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DECRETO Nº 0256 / 01 DE FEBRERO DE 
2018
TOMANDO POSESIÓN DE LA ADMINIS-
TRACIÓN MUNICIPAL Y TODAS SUS 
DEPENDENCIAS POR PARTE DEL IN-
TENDENTE MUNICIPAL, CORDONNIER, 
EMILIO Y DESIGNANDO AL SECRETA-
RIO DE GOBIERNO.

DECRETO Nº 0257 / 01 DE FEBRERO DE 
2018
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5231/2018.

DECRETO Nº 0258 / 01 DE FEBRERO DE 
2018
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5232/2018.

DECRETO Nº 0259 / 01 DE FEBRERO DE 
2018
PROMULGANDO ORDENANZA Nro. 
5233/2018.

DECRETO Nº 0260 / 01 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS NUEVE MIL TRES-
CIENTOS VEINTICINCO.

DECRETO Nº 0261 / 01 DE FEBRERO DE 
2018
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 03 AÑO 2018 PARA LA 
CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
CON MATERIALES MENORES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE 2 (DOS) ALCANTA-
RILLAS EN EL PARTIDO DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 0262 / 05 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL SR. 
ADMINISTRADOR DEL HOSPITAL MU-
NICIPAL DR. PEDRO SOLANET DON 
AGUIAR, ANDRÉS Y DESIGNANDO SU 
REEMPLAZANTE. AYACUCHO, -

DECRETO Nº 0263 / 05 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO LICENCIA ANUAL AL 
SR. TESORERO MUNICIPAL LORENZO, 
BRAULIO ALBERTO Y DESIGNANDO 
SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 0264 / 05 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO OCHENTA Y 
TRES MIL DIECISIETE.

DECRETO Nº 0265 / 05 DE FEBRERO DE 
2018
DEJANDO CESANTE PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE ARRASCAETE, JUANA ELENA.

DECRETO Nº 0266 / 05 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 

SUMA DE PESOS CIENTO VEINTICINCO 
MIL TRESCIENTOS.

DECRETO Nº 0267 / 05 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO CUARENTA Y 
CINCO MIL.

DECRETO Nº 0268 / 05 DE FEBRERO DE 
2018
DESIGNANDO A LA SRA. FORIO, YOHA-
NA VANESA COMO PERSONAL MEN-
SUALIZADO DENTRO DE LA PLANTA 
TEMPORARIA PARA DESARROLLAR 
TAREAS EN EL HOSPITAL MUNICIPAL 
DR. PEDRO SOLANET Y HOGAR DE AN-
CIANOS SAN FRANCISCO JAVIER.

DECRETO Nº 0269 / 05 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS OCHENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS.

DECRETO Nº 0270 / 05 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS.

DECRETO Nº 0271 / 06 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR LOS GASTOS NECESA-
RIOS PARA ATENCIÓN SOCIAL DIREC-
TA, Y A EFECTUAR EL GASTO DE LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS.

DECRETO Nº 0272 / 06 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO CINCUENTA Y 
SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO.

DECRETO Nº 0273 / 06 DE FEBRERO DE 
2018
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
06/2018 PARA LA COMPRA DE 32.000 LI-
TROS DE GAS OÍL.

DECRETO Nº 0274 / 06 DE FEBRERO DE 
2018
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 10/2018 PARA LA COMPRA DE 
CABLE SUBTERRÁNEO “OBRA RENO-
VACIÓN ALUMBRADO PUBLICO F.I.M. 
2017 EXP. Nº779/2017”.

DECRETO Nº 0275 / 06 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CATORCE MIL CIEN. 

DECRETO Nº 0276 / 06 DE FEBRERO DE 
2018

OTORGANDO LICENCIA POR RAZONES 
PERSONALES A LA SRA. SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL, RAMOS, 
MARÍA SILVINA Y DESIGNANDO SU 
REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 0277 / 06 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. SUB SECRETARIA DE DESARRO-
LLO SOCIAL, LIC. CARMEN, ITURRAL-
DE.

DECRETO Nº 0278 / 06 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS UN MIL CIENTO 
TREINTA.

DECRETO Nº 0279 / 06 DE FEBRERO DE 
2018
DEJANDO CESANTE PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE CIGANDA, SUSANA BEATRIZ.

DECRETO Nº 0280 / 06 DE FEBRERO DE 
2018
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESEN-
TADA POR EL SR. CAMPOAMOR, JUAN 
IGNACIO QUIEN SE DESEMPEÑABA 
DENTRO DE LA PLANTA TEMPORARIA 
DE PERSONAL.

DECRETO Nº 0281 / 06 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN A CON-
FECCIONAR DOS CONTRATOS POR TA-
REAS TEMPORARIAS EN LA MUNICI-
PALIDAD DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 0282 / 07 DE FEBRERO DE 
2018
DEJANDO CESANTE PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE MIRRA, EBER ANDRÉS.

DECRETO Nº 0283 / 07 DE FEBRERO DE 
2018
DEJANDO CESANTE PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS AL 
AGENTE PASARIN, SONIA.

DECRETO Nº 0284 / 07 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DIECIOCHO MIL SEISCIEN-
TOS VEINTIDÓS CON SESENTA CENTA-
VOS.

DECRETO Nº 0285 / 07 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO CINCUENTA Y 
DOS MIL CIENTO NOVENTA.

DECRETO Nº 0286 / 07 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
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SUMA DE PESOS CIENTO CUARENTA 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUA-
TRO CON TREINTA Y TRES CENTAVOS .

DECRETO Nº 0287 / 07 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SE-
TENTA.

DECRETO Nº 0288 / 07 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO TREINTA Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA.

DECRETO Nº 0289 / 07 DE FEBRERO DE 
2018
DECLARANDO LA PRESCRIPCIÓN DEL 
PERÍODO FISCAL DE LA CUENTA MU-
NICIPAL Nros.: 3317-4 POR TASA POR 
SERVICIOS INTEGRALES AL CIUDADA-
NO. 

DECRETO Nº 0290 / 07 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO SESENTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y DOS.

DECRETO Nº 0291 / 07 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y TRES.

DECRETO Nº 0292 / 07 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO MIL VEINTITRÉS.

DECRETO Nº 0293 / 07 DE FEBRERO DE 
2018
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL 
LA ESCRITURACIÓN DEL SR. JOSÉ RA-
MÓN MELGAREJO. 

DECRETO Nº 0294 / 07 DE FEBRERO DE 
2018
DANDO DE BAJA EL CONTRATO POR 
TAREAS TEMPORARIAS DE LA SRA. 
OLAETA, CLAUDIA FERNANDA QUIEN 
SE DESEMPEÑABA DENTRO DE LA 
PLANTA TEMPORARIA DE PERSONAL.

DECRETO Nº 0295 / 08 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CIENTO ONCE MIL 
CUATROCIENTOS.
 
DECRETO Nº 0296 / 08 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO LICENCIA ESPECIAL SIN 
GOCE DE HABERES AL AGENTE LEDES-

MA, SILVIA MARCELA PARA EJERCER 
CARGO DE REPRESENTACIÓN POLÍTI-
CA RETENIENDO SU CARGO RESPEC-
TIVO EN LA PLANTA PERMANENTE DE 
PERSONAL.

DECRETO Nº 0297 / 08 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS DOSCIENTOS OCHEN-
TA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y CINCO.

DECRETO Nº 0298 / 08 DE FEBRERO DE 
2018
DECLARANDO LA EXIMICIÓN DEL 
PAGO DEL IMPUESTO POR PATENTES 
DEL AUTOMOTOR DE LAS CUENTA 
Nº 91/4355 DOMINIO GSZ 842 PROPIE-
DAD BASUALDO, CARLOS OSCAR, DE 
ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL AR-
TÍCULO 243 INC. F DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA PCIA. DE BS. AS.

DECRETO Nº 0299 / 08 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS SESENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA.

DECRETO Nº 0300 / 08 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTE MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y SEIS.

DECRETO Nº 0301 / 08 DE FEBRERO DE 
2018
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESEN-
TADA POR EL SR. BASUALDO, JUAN 
CARLOS AL CARGO DE DIRECTOR DE 
TRÁNSITO.

DECRETO Nº 0302 / 08 DE FEBRERO DE 
2018
ACEPTANDO LA RENUNCIA PRESEN-
TADA POR EL DR. RALLI, ESTEBAN 
AMIN AL CARGO DE SUB SECRETARIO 
DE CULTURA, DEPORTE Y TURISMO Y 
MUSEO.

DECRETO Nº 0303 / 08 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO LICENCIA ANUAL A LA 
SRA. VICE DIRECTORA DE LA BIBLIO-
TECA PUBLICA MUNICIPAL MANUEL 
VILARDAGA OJEDA, MARÍA SUSANA Y 
DESIGNANDO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 0304 / 08 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RESI-
DENCIA UNIVERSITARIA Y RESIDEN-
CIA DE PACIENTES TRANSITORIOS 
DEL CENTRO AYACUCHENSE EN MAR 
DEL PLATA, POR EL MONTO DE PESOS 
DIEZ MIL.

DECRETO Nº 0305 / 08 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
OCHO MIL A LA SRA. GÓMEZ, GISSE-

LLA ANDREA VANESSA.

DECRETO Nº 0306 / 08 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS SIE-
TE MIL AL SR. CORONEL, AMÉRICO.

DECRETO Nº 0307 / 08 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS SEIS 
MIL A LA SRA. ROMERO, LORENA Y DE 
PESOS SEIS MIL AL SR. VESCI GUSTA-
VO. 

DECRETO Nº 0308 / 08 DE FEBRERO DE 
2018
DESIGNANDO A RODRÍGUEZ, FABIÁN 
COMO DIRECTOR DE TRÁNSITO.

DECRETO Nº 0309 / 08 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
DOS MIL QUINIENTOS AL SR. MORAN, 
OMAR ENRIQUE.

DECRETO Nº 0310 / 08 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSEJO 
DEL DISCAPACITADO DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS NOVECIEN-
TOS OCHENTA Y CINCO.

DECRETO Nº 0311 / 08 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
CUARENTA MIL AL CLUB DEFENSO-
RES AYACUCHO.

DECRETO Nº 0312 / 08 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
VEINTE MIL A LA LIGA AYACUCHENSE 
DE FUTBOL.

DECRETO Nº 0313 / 08 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS CIN-
CO MIL CUATROCIENTOS ONCE A LA 
JUNTA VECINAL DEL BARRIO EL PRO-
GRESO.

DECRETO Nº 0314 / 09 DE FEBRERO DE 
2018
ESTABLECIENDO FECHAS DE VENCI-
MIENTOS DE IMPUESTO A LOS AUTO-
MOTORES MUNICIPALIZADOS Y PA-
TENTES DE RODADOS AÑO 2018.

DECRETO Nº 0315 / 09 DE FEBRERO DE 
2018
ESTABLECIENDO FECHAS DE VENCI-
MIENTOS DE TASA POR SERVICIOS A 
LA ACTIVIDAD ECONÓMICA.

DECRETO Nº 0316 / 09 DE FEBRERO DE 
2018
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DEL SR. ROBERTO 
CEFERINO EMMANUEL LUGGREN Y LA 
SRA. ANA LAURA ATUCHA.

DECRETO Nº 0317 / 09 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
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SUMA DE PESOS TREINTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA.

DECRETO Nº 0318 / 09 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO POR LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL TRESCIENTOS.

DECRETO Nº 0319 / 09 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PER-
SONAS CITADAS EN EL ANEXO I POR 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL QUI-
NIENTOS.

DECRETO Nº 0320 / 14 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR AL AGENTE 
ZABALETA, ROBERTO ABEL QUIEN SE 
HA DADO DE BAJA PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS, LO 
PRECEPTUADO EN LA ORDENANZA 
4399/10.

DECRETO Nº 0321 / 14 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR AL AGENTE 
MIRRA, EBER ANDRÉS QUIEN SE HA 
DADO DE BAJA PARA ACOGERSE A 
LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS, LO 
PRECEPTUADO EN LA ORDENANZA 
4399/10.

DECRETO Nº 0322 / 14 DE FEBRERO DE 
2018
CONFORMANDO LA COMISIÓN DE 
PRE-ADJUDICACIÓN DE LA LICITA-
CIÓN PRIVADA Nº 06 AÑO 2018 PARA LA 
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE.

DECRETO Nº 0323 / 14 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR AL AGENTE 
PASARÍN, SONIA ANDREA QUIEN SE 
HA DADO DE BAJA PARA ACOGERSE 
A LOS BENEFICIOS JUBILATORIOS, LO 
PRECEPTUADO EN LA ORDENANZA 
4399/10.

DECRETO Nº 0324 / 14 DE FEBRERO DE 
2018
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA 
Nº 06/2018 LA COMPRA DE 32000 LI-
TROS DE GAS OÍL. 

DECRETO Nº 0325 / 14 DE FEBRERO DE 
2018
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 11/2018 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES, ATENCIÓN SOCIAL DI-
RECTA PARA EL ÁREA DESARROLLO 
SOCIAL.

DECRETO Nº 0326 / 14 DE FEBRERO DE 
2018
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO Nº 
12/2018 PARA LA ADQUISICIÓN DE CO-
MESTIBLES FRESCOS PARA EL ÁREA 
DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0327 / 14 DE FEBRERO DE 

2018
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 
Nº 13/2018 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMESTIBLES PARA ÁREAS DE DESA-
RROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0328 / 14 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DIECIOCHO MIL SEISCIEN-
TOS VEINTIDÓS CON 60/100.

DECRETO Nº 0329 / 15 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSE-
JO ESCOLAR DE AYACUCHO POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO.

DECRETO Nº 0330 / 15 DE FEBRERO DE 
2018
DANDO DE BAJA EN LOS REGISTROS 
DE ESTA MUNICIPALIDAD AL NEGO-
CIO PROPIEDAD DEL SR. CÓRDOBA 
RAFAEL OSCAR.

DECRETO Nº 0331 / 15 DE FEBRERO DE 
2018
MODIFICANDO TITULARIDAD DE LA 
PARCELA DESIGNADA CATASTRAL-
MENTE COMO CIRC. I - SECC. B - QUIN-
TA. 37 - MANZANA 37 D - PARCELA 6 
CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA 
“FAMILIA PROPIETARIA” EN LA CIU-
DAD DE AYACUCHO.

DECRETO Nº 0332 / 15 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES.

DECRETO Nº 0333 / 15 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y SIETE MIL 
CUATROCIENTOS.

DECRETO Nº 0334 / 15 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DEL DEPARTA-
MENTO DE PERSONAL DE LA MUNICI-
PALIDAD DE AYACUCHO Y DEL ENTE 
DESCENTRALIZADO HOSPITAL DR. 
PEDRO SOLANET A INCREMENTAR LA 
PAUTA SALARIAL CORRESPONDIENTE 
AL AÑO 2018.

DECRETO Nº 0335 / 16 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL DE 
ESTA ADMINISTRACIÓN A CONFEC-
CIONAR DOS CONTRATOS POR TAREAS 
TEMPORARIAS CORRESPONDIENTES A 
LA SUBSECRETARIA DE VIALIDAD-

DECRETO Nº 0336 / 16 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DIE-
CICOCHO MIL AL TIRO FEDERAL AYA-
CUCHO.

DECRETO Nº 0337 / 16 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
CINCO MIL TRESCIENTOS A LA JUNTA 
VECINAL DEL BARRIO EL EMBARCA-
DERO.

DECRETO Nº 0338 / 16 DE FEBRERO DE 
2018
DECLARANDO DE INTERÉS SOCIAL LA 
ESCRITURACIÓN DE LA SRA. AMALIA 
ADELA HIDALGO. 

DECRETO Nº 0339 / 16 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS ONCE MIL.

DECRETO Nº 0340 / 16 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
VEINTE MIL AL CLUB SOCIAL Y DE-
PORTIVO UDAQUIOLA.

DECRETO Nº 0341 / 16 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO POR LA SUMA 
DE PESOS SEIS MIL QUINIENTOS.

DECRETO Nº 0342 / 19 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN CIVIL “EL OMBÚ” POR LA SUMA 
DE PESOS DIECIOCHO MIL.

DECRETO Nº 0343 / 19 DE FEBRERO DE 
2018
COMISIÓN TASADORA

DECRETO Nº 0344 / 19 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL A LA JUNTA VECINAL DEL BARRIO 
PADRE GALLO.

DECRETO Nº 0345 / 19 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL A LA JUNTA VECINAL DEL BARRIO 
MARTIN FIERRO.

DECRETO Nº 0346 / 19 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL A LA JUNTA VECINAL DEL BARRIO 
LA PERLA.

DECRETO Nº 0347 / 19 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS 
DOCE MIL A LA JUNTA VECINAL DEL 
BARRIO BELLAS ARTES.

DECRETO Nº 0348 / 19 DE FEBRERO DE 
2018
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA NACIÓN ARGENTINA Nº 12800037/26 
(PROYECTOS NACIONALES) A LA 
CUENTA CORRIENTE DEL BANCO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Nº 
10.001/4 (RECURSOS ORDINARIOS MU-
NICIPALES) POR UN MONTO TOTAL DE 
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DECRETO Nº 0349 / 19 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA.

DECRETO Nº 0350 / 19 DE FEBRERO DE 
2018
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS 
Nº 14/2018 PARA LA COMPRA DE MATE-
RIALES DE CONSTRUCCIÓN DESTINA-
DOS A 20 VIVIENDAS INDUSTRIALIZA-
DAS (FIM 2017) EXP. Nº 788/17.

DECRETO Nº 0351 / 20 DE FEBRERO DE 
2018
CUBRIENDO VACANTES EN LA PLAN-
TA PERMANENTE DE PERSONAL DEL 
HOSPITAL MUNICIPAL DR. PEDRO SO-
LANET.

DECRETO Nº 0352 / 20 DE FEBRERO DE 
2018
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIOS 
Nº 15/2018 PARA LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA CON MATERIALES DE 
CARPINTERÍA DE ALUMINIO - OBRA 
SALA DE LECTURA BIBLIOTECA PU-
BLICA MUNICIPAL Y POPULAR “MA-
NUEL VILARDAGA” EXP. Nº 218/2017 
ALC.3.

DECRETO Nº 0353 / 20 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CUARENTA Y SEIS 
MIL DOSCIENTOS.

DECRETO Nº 0354 / 20 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TREINTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS.

DECRETO Nº 0355 / 20 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSEJO 
DEL DISCAPACITADO DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS SETECIENTOS 
CINCUENTA.

DECRETO Nº 0356 / 20 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS.

DECRETO Nº 0357 / 21 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO LICENCIA ESPECIAL SIN 
GOCE DE HABERES AL AGENTE PERE-
YRA, MARÍA CLAUDIA POR EL TERMI-
NO DE DOS MESES.

DECRETO Nº 0358 / 21 DE FEBRERO DE 
2018
DESIGNANDO AL SR. MOREL LUJAN 
JESÚS COMO JEFE INTERINO DEL SER-
VICIO DE MANTENIMIENTO DEL HO-
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GAR DE ANCIANOS SAN FRANCISCO 
JAVIER.

DECRETO Nº 0359 / 21 DE FEBRERO DE 
2018
DESIGNANDO A LA SRA. LUCERO LU-
CRECIA INÉS COMO JEFE INTERINO 
DEL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO 
DEL HOSPITAL MUNICIPAL “DR. PE-
DRO SOLANET” Y HOGAR DE ANCIA-
NOS “SAN FRANCISCO JAVIER”.

DECRETO Nº 0360 / 21 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. CASTILLA, JOSEFINA.

DECRETO Nº 0361 / 21 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. NAJURIETA, JUANA 
MARÍA.

DECRETO Nº 0362 / 21 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. SECULIN, ADRIANA 
NORMA.

DECRETO Nº 0363 / 21 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PESOS DOS 
MIL A LA JUNTA VECINAL DEL BARRIO 
EL ESTADIO.

DECRETO Nº 0364 / 21 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO LICENCIA AL JEFE DE 
GABINETE SR. NAVEYRA, HERNÁN Y 
DESIGNANDO SU REEMPLAZANTE.

DECRETO Nº 0365 / 21 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS UN MIL OCHOCIENTOS NO-
VENTA Y CINCO CON CINCUENTA CEN-
TAVOS.

DECRETO Nº 0366 / 21 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS VEINTE MIL.

DECRETO Nº 0367 / 21 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATRO MIL CIENTO OCHO 
CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS.

DECRETO Nº 0368 / 21 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS SE-
SENTA Y DOS CON CINCUENTA Y CIN-
CO CENTAVOS .

DECRETO Nº 0369 / 21 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS 

CATORCE

DECRETO Nº 0370 / 21 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOSCIENTOS NOVENTA.

DECRETO Nº 0371 / 21 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA BIBLIO-
TECA PUBLICA MUNICIPAL “MANUEL 
VILARDAGA” POR LA SUMA DE PESOS 
OCHO MIL CUATROCIENTOS.

DECRETO Nº 0372 / 21 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTINUEVE MIL 
VEINTICINCO.

DECRETO Nº 0373 / 21 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN COOPERADORA DE LA ESCUELA 
DE EDUCACIÓN TÉCNICA N°1 “JUAN LA-
BAT” POR LA SUMA DE PESOS DIEZ MIL.

DECRETO Nº 0374 / 22 DE FEBRERO DE 
2018
REGLAMENTANDO LA ORDENANZA Nº 
4501/11 Y SUS MODIFICATORIAS.

DECRETO Nº 0375 / 22 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO AL CONSEJO 
DEL DISCAPACITADO DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS TRESCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO.

DECRETO Nº 0376 / 22 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO A TESORERÍA MUNI-
CIPAL A EFECTUAR EL GASTO POR LA 
SUMA DE PESOS DIEZ MIL.

DECRETO Nº 0377 / 22 DE FEBRERO DE 
2018
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 12/2018 PARA LA COMPRA DE 
PRODUCTOS FRESCOS PARA EL ÁREA 
DE DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0378 / 22 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO A TESORERÍA MUNI-
CIPAL A EFECTUAR EL GASTO POR LA 
SUMA DE PESOS QUINCE MIL.

DECRETO Nº 0379 / 22 DE FEBRERO DE 
2018
DEVOLVIENDO A LA SRA. HERNÁN-
DEZ, LORENA LA SUMA DE PESOS CUA-
TRO MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO 
CON SETENTA CENTAVOS.

DECRETO Nº 0380 / 22 DE FEBRERO DE 
2018
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 11/2018 PARA LA COMPRA DE 
COMESTIBLES ATENCIÓN SOCIAL DI-
RECTA PARA LA SECRETARIA DE DE-
SARROLLO SOCIAL.
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DECRETO Nº 0381 / 22 DE FEBRERO DE 
2018
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 13/2018 PARA LA COMPRA DE 
COMESTIBLES PARA LAS ÁREAS DE 
DESARROLLO SOCIAL.

DECRETO Nº 0382 / 22 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL AL SR. GENCARELLI, JUAN FRAN-
CISCO.

DECRETO Nº 0383 / 23 DE FEBRERO DE 
2018
ANEXANDO AL COMERCIO N° 3531 - 
LEGAJO N° 002 PROPIEDAD DE LA SRA. 
CHOBADINDEGUI, VALERIA, EL RU-
BRO VENTA DE AUTOMOTORES NUE-
VOS Y USADOS.

DECRETO Nº 0384 / 23 DE FEBRERO DE 
2018
ANEXANDO AL COMERCIO N° 4294 - 
LEGAJO N° 391 PROPIEDAD DEL SR. 
QUIÑONERO, RODRIGO, EL RUBRO 
“VENTA DE AUTOMOTORES NUEVOS Y 
USADOS”.

DECRETO Nº 0385 / 23 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CIENTO CINCO MIL.

DECRETO Nº 0386 / 23 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO REFERIDOS A 
REUNIÓN DE PRODUCTORES APÍCO-
LAS, SOLICITADOS POR LA DIRECCIÓN 
DE PYMES, COOPERATIVA Y EMPLEO.

DECRETO Nº 0387 / 23 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DOS MIL DOSCIENTOS CUA-
RENTA.

DECRETO Nº 0388 / 23 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS TRES MIL TRESCIEN-
TOS.

DECRETO Nº 0389 / 26 DE FEBRERO DE 
2018
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 
07/2018 PARA LA COMPRA DE MATE-
RIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
PUENTES EN EL PARTIDO DE AYACU-
CHO.

DECRETO Nº 0390 / 26 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RESIDEN-
CIA UNIVERSITARIA Y RESIDENCIA DE 
PACIENTES TRANSITORIOS DEL CEN-
TRO AYACUCHENSE EN MAR DEL PLA-
TA, POR EL MONTO DE PESOS DIEZ MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS CON SE-
SENTA Y UN CENTAVOS.

DECRETO Nº 0391 / 26 DE FEBRERO DE 
2018
ORDENANDO A CONTADURÍA MUNI-
CIPAL, ABONAR LA SUMA DE PESOS 
TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO.

DECRETO Nº 0392 / 26 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR LOS GASTOS REFERIDOS 
A PEÑA FOLKLÓRICA, ORGANIZADO 
POR LA DIRECCIÓN DE CULTURA.

DECRETO Nº 0393 / 26 DE FEBRERO DE 
2018
ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 14/2018 PARA LA COMPRA DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DES-
TINADOS A 20 VIVIENDAS INDUSTRIA-
LIZADAS (FIM 2017) EXP. Nº 788/17.

DECRETO Nº 0394 / 26 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS CINCO MIL.

DECRETO Nº 0395 / 27 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS TRES MIL.

DECRETO Nº 0396 / 27 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO A TESORERÍA MU-
NICIPAL A TRANSFERIR FONDOS DE 
LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA 
Nº 50337/0 A LA CUENTA CORRIENTE 
BANCARIA 10001/4 POR EL MONTO DE 
PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SE-
TENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y DOS CON SESENTA Y UN 
CENTAVOS

DECRETO Nº 0397 / 27 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LA ASOCIA-
CIÓN CIVIL “EL OMBÚ” POR LA SUMA 
DE PESOS DIECIOCHO MIL.

DECRETO Nº 0398 / 27 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RESI-
DENCIA UNIVERSITARIA Y RESIDEN-
CIA DE PACIENTES TRANSITORIOS 
DEL CENTRO AYACUCHENSE EN MAR 
DEL PLATA, POR EL MONTO DE PESOS 
DIECIOCHO MIL.

DECRETO Nº 0399 / 27 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO.

DECRETO Nº 0400 / 27 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COMPRAS, 
A EFECTUAR EL GASTO DE LA SUMA 
DE PESOS DIECISÉIS MIL OCHOCIEN-
TOS.

DECRETO Nº 0401 / 27 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO A LA CONTADURÍA 
MUNICIPAL A ABONAR AL AGENTE 
BATALLA, SANDRA VIRGINIA UN PRE-
MIO POR HABER CUMPLIDO 25 AÑOS 
DE SERVICIO EN LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL.

DECRETO Nº 0402 / 27 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL DE 
ESTA ADMINISTRACIÓN A CONFEC-
CIONAR DOS CONTRATOS POR TAREAS 
TEMPORARIAS CORRESPONDIENTES A 
LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS.

DECRETO Nº 0403 / 27 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO A ASESORÍA LEGAL DE 
ESTA ADMINISTRACIÓN A CONFEC-
CIONAR UN CONTRATO POR TAREAS 
TEMPORARIAS CORRESPONDIENTES 
A LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL.

DECRETO Nº 0404 / 27 DE FEBRERO DE 
2018
DESIGNANDO Y REUBICANDO Al SE-
ÑOR ZUBIAURRE, RAMIRO COMO SUB-
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTU-
RA, DEPORTE, TURISMO Y MUSEO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE AYACUCHO. 

DECRETO Nº 0405 / 27 DE FEBRERO DE 
2018
ACEPTANDO LA RENUNCIA DE LA 
SRA. SUAREZ, ANA MARÍA AL CARGO 
QUE OCUPA EN ESTA MUNICIPALIDAD.

DECRETO Nº 0406 / 27 DE FEBRERO DE 
2018
ORDENANDO AL DEPARTAMENTO DE 
PERSONAL MUNICIPAL A ABONAR LOS 
HABERES ADEUDADOS DEL AGENTE 
SUÁREZ, ANA MARÍA A LA FECHA DE 
CESE.

DECRETO Nº 0407 / 28 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO HABILITACIÓN COMER-
CIAL A LA SRA. IRIART, MARÍA VALE-
RIA.

DECRETO Nº 0408 / 28 DE FEBRERO DE 
2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LAS PERSO-
NAS CITADAS EN EL ANEXO I POR LA 
SUMA DE PESOS VEINTITRÉS MIL QUI-
NIENTOS NOVENTA Y OCHO.

DECRETO Nº 0409 / 28 DE FEBRERO DE 
2018
AUTORIZANDO EL RESCATE DE LAS 
INVERSIONES REALIZADAS EN EL 
FONDO COMÚN DE INVERSIÓN “RAÍ-
CES PESOS - FONDO COMÚN DE DINE-
RO”.
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DECRETO Nº 00256/2018
TOMANDO POSESIÓN DE LA AD-
MINISTRACIÓN MUNICIPAL Y 
TODAS SUS DEPENDENCIAS POR 
PARTE DEL INTENDENTE MUNI-
CIPAL, CORDONNIER, EMILIO Y 
DESIGNANDO AL SECRETARIO 
DE GOBIERNO.

Ayacucho, 01 de Febrero de 2018

 VISTO, el Decreto Nº 04/2018 
del Honorable Concejo Deliberante don-
de se acepta la renuncia presentada por el 
jefe comunal Prof. Zubiaurre Pablo Anto-
nio, a partir del día 31 de Enero de 2018, 
el Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Tomar posesión de la Ad-
ministración Municipal con todas sus 
dependencias por parte del Sr. Intendente 
Municipal, Cordonnier, Emilio a partir 
del día 1 de Febrero de 2018 y por los 
motivos expuestos en el presente exordio.
 
Artículo 2º: Designar al Dr. DIEZ DE 
ULZURRUN Darío Miguel, D.N.I. Nº 
23.527.788 como Secretario de Gobierno 
de esta Municipalidad.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Comuníquese, Publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00257/2018
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5231/2018.

Ayacucho, 01 de Febrero de 2018

 VISTO, la Ordenanza Nº 5231 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 26 de Enero de 2018, que lleva el nú-
mero de Expediente 475/2018, mediante 
la cual se sustituye el art 6° de la Orde-
nanza N° 4501/11 (texto según Ordenan-
za N° 5131/17.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5231/2018, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00258/2018
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5232/2018.

Ayacucho, 01 de Febrero de 2018

 VISTO, la Ordenanza Nº 5232 
sancionada por el H.C.D. en su sesión 
del día 26 de Enero de 2018, que lleva 
el número de Expediente 476/2018, me-
diante la cual se autoriza al Departamen-
to Ejecutivo a comprar parcelas y/o lotes 
y/o terrenos bajo el procedimiento que 
establece el art. 156 de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades, dentro del ejido 
urbano.
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 
Nro. 5232/2018, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00259/2018
PROMULGANDO ORDENANZA 
Nro. 5233/2018.

Ayacucho, 01 de Febrero de 2018

 VISTO, la Ordenanza Nº 5233 
sancionada por el H.C.D. en su sesión del 
día 26 de Enero de 2018, que lleva el nú-
mero de Expediente 477/2018, mediante 
la cual la siguiente Ordenanza regirá el 
procedimiento a aplicar respecto del/los 
inmuebles a incorporarse al Programa 
Lotes con Servicios previsto en la Ley 
14.449 y su reglamentación aprobado por 
Decreto N° 1062/13, cuya autoridad de 
Aplicación es el Ministerio de Infraes-
tructura de la Pcia. de Buenos Aires.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza 
Nro. 5233/2018, de acuerdo a lo mencio-
nado en el presente exordio.

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00261/2018
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 03 AÑO 
2018 PARA LA CONTRATACIÓN DE 
MANO DE OBRA CON MATERIA-
LES MENORES PARA LA CONS-
TRUCCIÓN DE 2 (DOS) ALCANTA-
RILLAS EN EL PARTIDO DE AYA-
CUCHO.

Ayacucho, 01 de Febrero de 2018

 VISTO la Licitación Privada Nº 
03/2018 para la contratación de mano de 
obra con materiales menores, y
 CONSIDERANDO QUE el día 
01 de Febrero de 2018, se procede a la 
apertura de las propuestas presentadas en 
legal tiempo y forma en la Mesa de Entra-
das de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.
     

 Sección Ejecutiva
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Por todo lo expuesto el Sr. Intendente 
Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integrada 
por la Secretaria de Hacienda, el Sr. Sub-
Secretario de Vialidad, el Sr. Secretario 
de Obras y Servicios Públicos, el Sr. Jefe 
de Gabinete y el Jefe de Compras.

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 
de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dese al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00271/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR LOS GASTOS 
NECESARIOS PARA ATENCIÓN 
SOCIAL DIRECTA, Y A EFECTUAR 
EL GASTO DE LA SUMA DE PESOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL DOS-
CIENTOS.

Ayacucho, 06 de Febrero de 2018

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a 
distintas familias con materiales de cons-
trucción, alimentos y demás;
 QUE, desde la Secretaria de De-
sarrollo Social se continua trabajando 
permanentemente; desarrollando estrate-
gias para dar respuesta con recursos que 
sostengan la atención de los niños que 
están alojados en la Casa Hogar Convi-

vencial;
 QUE, se generaran gastos espe-
ciales para el Traslado y Alojamiento de 
los Niños a la ciudad de Mar del Plata;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CIN-
CO MIL NOVECIENTOS CINCUEN-
TA Y SEIS CON 20/100($5.956,20) al 
proveedor Ayagranos, abonar la suma 
de PESOS QUINIENTOS CUAREN-
TA Y NUEVE CON 00/100($549.00) 
al proveedor Francisco Contino e Hi-
jos S.C.A., abonar la suma de PESOS 
OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 
00/100($850.00) al proveedor Diaz Ri-
cardo, abonar la suma de PESOS TRES 
MIL TREINTA CON 00/100($3.030,00) 
al proveedor Ortino Guillermo, abonar 
la suma de PESOS CINCO MIL TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 
00/100(5.356,00) al proveedor Silva Juan 
Carlos, abonar la suma de PESOS TRES 
MIL CINTO CUARENTA Y CUATRO 
CON 45/100(3.144,45) al proveedor Zu-
daire Roberto, Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
TREINTA Y OCHO MIL SETECIEN-
TOS CON 00/100($38.700,00) al pro-
veedor Centro Empleados de Comercios, 
abonar la suma de PESOS DIEZ MIL 
QUINIENTOS CON 00/100($10.500,00) 
al proveedor Carlos Fabián Gallardo, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00273/2018
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 06/2018 PARA LA COMPRA 
DE 32.000 LITROS DE GAS OÍL.

Ayacucho, 06 de Febrero de 2018

 VISTO, la necesidad de contar 
con la provisión de combustible para el 
arreglo y mantenimiento de caminos ru-
rales, vehículos de las distinta áreas, y;
 CONSIDERANDO
 QUE, la Oficina de Compras, 
brega por el correcto uso de los recursos 
económicos de la Municipalidad de Aya-
cucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a licitación privada en 
virtud de cumplimentar con la legislación 
vigente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Priva-
da Nº 06/2018 para la compra de Com-
bustible para las áreas de Vialidad Muni-
cipal, Obras Publicas y Servicios Urba-
nos. Apertura 14/02/2018 - Hora 09:00.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00274/2018
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 10/2018 PARA LA 
COMPRA DE CABLE SUBTERRÁ-
NEO “OBRA RENOVACIÓN ALUM-
BRADO PUBLICO F.I.M. 2017 EXP. 
Nº779/2017”.

Ayacucho, 06 de Febrero de 2018

 VISTO concurso de precio Nº 
10, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra al oferente 
O.A.C.I. S.A. por ser la más conveniente 
a los intereses municipales; 

 Sección Ejecutiva
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D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese la adquisición 
de Cable Subterráneo “Obra Renovación 
Alumbrado Público F.I.M. 2017 Exp. Nº 
779/2017”. al oferente O.A.C.I. S.A. por 
la suma de $110.585,00. Según Concurso 
Nº 10 del corriente año; de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00275/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CATORCE 
MIL CIEN. 

Ayacucho, 06 de Febrero de 2018

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO
 QUE, es necesario ofrecer recur-
sos a personas indigentes;
 QUE, existen hechos lamenta-
bles, como lo es el fallecimiento de una 
persona;
 QUE ello, conlleva a la familia 
un gasto económico por los servicios de 
sepelios;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CATORCE MIL CIEN ($14.100,00) a 
Mattiassich, Silvana, con domicilio en la 
localidad de Ayacucho, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

 Sección Ejecutiva

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00281/2018
AUTORIZANDO A ASESORÍA LE-
GAL DE ESTA ADMINISTRACIÓN 
A CONFECCIONAR DOS CONTRA-
TOS POR TAREAS TEMPORARIAS 
EN LA MUNICIPALIDAD DE AYA-
CUCHO.

Ayacucho, 06 de Febrero de 2018

 VISTO, la necesidad de contar 
con nuevo personal para desempeñarse 
en el área de Educación, y en la Secreta-
ría de Desarrollo Social,
 CONSIDERANDO, QUE, la 
Sra. Morel Leguizamón, Verónica reúne 
los requisitos de formación y desempeño 
que el área requiere para desarrollar las 
tareas del área, y. 
  QUE, la Sra. Luengo, Lucia, se 
encuentra capacitada para desenvolverse 
en la Secretaría de Desarrollo Social.
  QUE, razones de servicio hacen 
necesario acceder a lo solicitado, el In-
tendente Municipal en uso de sus atribu-
ciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: AUTORIZASE a la Aseso-
ría Legal de esta Administración a con-
feccionar el contrato por tareas tempora-
rias a la Sra. MOREL LEGUIZAMÓN, 
Verónica Marisol titular del D.N.I. Nº 
31.236.993 C.U.I.L. Nº 27-31236993-7, 
nacida el 23/03/85, con domicilio en calle 
Los Suspiros 328 ( Villa Alem) y la Sra. 
LUENGO, Lucia, titular del D.N.I. Nº 
38.634.364 C.U.I.L. Nº 27-38.634.364 
-7, nacida el 03/04/1995, con domicilio 
en calle Sáenz Peña 888, ambas de esta 
localidad, a partir del día 1 de febrero de 
2018 y hasta el día 30 de junio de 2018, 
por los motivos expuestos en el presente 
exordio.

Artículo 2º: las agentes mencionadas en 
el Art. 1º deberán cumplir con una carga 
horaria de treinta (30) horas semanales 
de labor, equiparada la Agente MOREL 
a Administrativa III, y la Agente LUEN-
GO a TÉCNICA ADMINISTRATIVA III 
con más los descuentos que por ley co-
rrespondan, como así también se abona-
rán asignaciones familiares, si correspon-
diera, y Sueldo Anual Complementario 
(S.A.C.). 

Artículo 3º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente será impu-
tado en la Dirección de Educación y en 
la Secretaría de Desarrollo Social, según 
corresponda - Fuente de Financiamiento 
110 - Código de Partida 1.2.1.0. “Perso-
nal Temporario” del Presupuesto de Gas-
tos vigente.

Artículo 4º: Comuníquese, Publíquese y 
Dese al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00284/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DIECIOCHO 
MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS 
CON SESENTA CENTAVOS.

Ayacucho, 07 de Febrero de 2018

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con materiales para refac-
cionar sus viviendas, las cuales sufrieron 
daño el pasado temporal del mes de ene-
ro;
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El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DIE-
CIOCHO MIL SEISCIENTOS VEIN-
TIDÓS CON SESENTA CENTAVOS 
($18.622,60) a Ayagranos S.A con domi-
cilio nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00289/2018
DECLARANDO LA PRESCRIP-
CIÓN DEL PERÍODO FISCAL DE 
LA CUENTA MUNICIPAL Nros.: 
3317-4 POR TASA POR SERVICIOS 
INTEGRALES AL CIUDADANO. 

Ayacucho, 07 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efectua-
da por la Sra. Candela Garberi, D.N.I.: 
37.344.738 quien habiendo solicitado 
la deuda de su Cuenta Municipal surge, 
de la información provista por la Oficina 
de Recursos de este Municipio, períodos 
adeudados que superan por su antigüedad 
el plazo de la prescripción, por lo cual so-
licita se descuenten los períodos reclama-
dos que se encontrarían prescriptos, y
 CONSIDERANDO QUE el ar-
tículo 278 de la Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, Ley Nº 12.076, establece el 
plazo de prescripción de la deuda de los 
contribuyentes que hubieren incurrido en 
mora en el pago de los impuestos, tasas y 
cualquier otra especie de contribuciones 
adeudadas,
 QUE con relación a ello, el ar-
tículo 278 bis del mismo cuerpo legal, 
establece los plazos de prescripción de 
las acciones y poderes para determinar y 
exigir el pago de los impuestos, tasas y 

cualquier otra especie de contribuciones 
adeudadas al Municipio, comenzadas a 
correr antes de la vigencia del artículo ci-
tado en el párrafo precedente.
 QUE a los efectos de evitar que 
opere la prescripción de tales acciones y 
poderes para determinar y exigir que se 
abone la deuda que poseían las diferentes 
cuentas municipales por las diversas, se 
han practicado intimaciones, con lo cual 
la prescripción se encuentra suspendida,
 QUE asimismo, desde el Depar-
tamento de Legales, se iniciaron Juicios 
de Apremio, evitando con ello la pres-
cripción.
 QUE de acuerdo lo establecido 
por el Art. 278 bis (Ley 12.076) de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades se debe-
rán descontar, respecto de la deuda que 
mantiene los contribuyentes en concep-
to de falta de pago de las distintas Tasas 
Municipales; los períodos anteriores al 
año 2012 inclusive, que no se encuentren 
en Marca de Juicio o en Plan de Pago.

Por todo lo expuesto, y siendo necesario, 
en primer término dar cumplimiento a lo 
preceptuado por la Ley Orgánica de las 
Municipalidades y por otra parte lograr 
un ordenamiento del sistema de recauda-
ción a fin de poder determinar la deuda 
exigible legalmente de los contribuyentes 
morosos, 

El Señor Intendente Municipal en uso de 
las atribuciones que le otorga la L.O.M:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declarar prescripto el perío-
do 12/2008, con relación a la deuda de 
la Cuenta Municipal  Nros.: 3317-4 por 
Tasa por Servicios Integrales al ciudada-
no, habiendo comprobado que el mencio-
nado periodo no se encuentra con Marca 
de Juicio o en Plan de Pago.

Artículo 2º: Ordénese a la Oficina de 
Cómputos a pasar a cintas magnéticas los 
períodos prescriptos de las tasas y contri-
buciones municipales.

Artículo 3º: Notifíquese al interesado, a 
la Oficina de Cómputos, a la Oficina de 
Recursos y luego Archívese. 

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00293/2018
DECLARANDO DE INTERÉS SO-

CIAL LA ESCRITURACIÓN DEL 
SR. JOSÉ RAMÓN MELGAREJO. 

Ayacucho, 07 de Febrero de 2018

 VISTO la nota presentada por 
el Sr. José Ramón Melgarejo, Expte. Nº 
4800/17, de fecha 01/09/17, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. II - Secc. A - Quinta 
96 - Manzana 96 II - Parcela 12 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
 
Por las razones expuestas; el Señor Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
II - Secc. A - Quinta. 96 - Manzana 96 
II - Parcela 12; ubicado en la localidad 
de Ayacucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notaria-
les correspondientes a favor del Sr. José 
Ramón Melgarejo, titular del D.N.I Nº 
30.864.073, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00298/2018
DECLARANDO LA EXIMICIÓN 
DEL PAGO DEL IMPUESTO POR 
PATENTES DEL AUTOMOTOR DE 
LAS CUENTA Nº 91/4355 DOMINIO 
GSZ 842 PROPIEDAD BASUALDO 
CARLOS OSCAR, DE ACUERDO A 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
243 INC. F DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA PCIA. DE BS. AS.
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 Sección Ejecutiva

Ayacucho, 08 de Febrero de 2018

 VISTO las presentaciones efec-
tuadas por la Sra. Mirta Ofelia Acosta, 
D.N.I.: 4.566.293, bajo el número de 
Expedientes Nº 509/18 del presente año, 
mediante el cual solicita la eximición del 
pago del impuesto por patente del auto-
motor, de acuerdo a los prescripto por el 
Articulo 243 Inc. “f” del Código Fiscal de 
la Provincia de Buenos Aires, y
 CONSIDERANDO QUE de 
acuerdo a lo establecido en el CAPÍTU-
LO II “DE LAS EXENCIONES” Art 
243 Inc. f) del Código Fiscal: “Los ve-
hículos nuevos o usados, destinados al 
uso exclusivo de personas que padezcan 
una discapacidad tal que les dificulte su 
movilidad, impidiéndoles o entorpecién-
doles severamente el uso de transpor-
te colectivo de pasajeros, y que para su 
integración laboral, educacional, social 
o de salud y recreativa requieran la utili-
zación de un automotor; conducidos por 
las mismas, salvo en aquellos casos en 
los que, por la naturaleza y grado de la 
discapacidad, o por tratarse de un menor 
de edad discapacitado, la autoridad com-
petente autorice el manejo del automotor 
por un tercero. También estarán exentos 
los vehículos automotores adquiridos por 
instituciones asistenciales sin fines de lu-
cro, oficialmente reconocidas, dedicadas 
a la rehabilitación de personas con dis-
capacidad, siempre que reúnan los requi-
sitos que establezca la reglamentación. 
Se reconocerá el beneficio por una única 
unidad, cuando la misma esté a nombre 
del discapacitado o afectada a su servicio; 
en este último caso el titular deberá ser el 
cónyuge, ascendiente, descendiente, co-
lateral en segundo grado, tutor o curador 
o la pareja conviviente cuando acredite 
un plazo de convivencia no menor a dos 
años mediante información sumaria judi-
cial…..”.
 QUE, conforme lo manifestado 
por la Jefa División Desc. Adm. Tributa-
ria de esta Municipalidad Sra. Nelly Suá-
rez, los requirentes han cumplimentado 
con el requisito exigido por el artículo 
mencionado Ut Supra, procediendo la 
exención solicitada.

Por todo lo expuesto, el Intendente Mu-
nicipal en uso de las atribuciones que le 
confiere la L.O.M.

D E C R E T A

Artículo 1º: - Declarar la eximición del 
pago del impuesto por patente de Auto-
motor de la cuenta Nº 91/4355 Dominio 
GSZ 842 Propiedad BASUALDO CAR-
LOS OSCAR D.N.I.: 5.312.111, habien-

do corroborado que cumple con los re-
quisitos y documentación necesaria para 
acceder al beneficio solicitado.

Artículo 2º: Notifíquese a los interesa-
dos, a la Oficina de Cómputos, a la Ofici-
na de Recursos y luego Archívese.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00304/2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RE-
SIDENCIA UNIVERSITARIA Y RE-
SIDENCIA DE PACIENTES TRAN-
SITORIOS DEL CENTRO AYACU-
CHENSE EN MAR DEL PLATA, POR 
EL MONTO DE PESOS DIEZ MIL.

Ayacucho, 08 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efec-
tuada por el Sr. Julio C. D´Augerot Pre-
sidente de la Residencia Universitaria y 
Residencia de Pacientes Transitorios del 
Centro Ayacuchense en Mar del Plata, en 
la cual solicita el subsidio, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, posee en 
distintas localidades, inmuebles destina-
dos al uso para estudiantes universitarios 
y ciudadanos de la localidad de Ayacu-
cho, que por distintos problemas de salud 
se encuentran parcialmente en alguna de 
las localidades;
 QUE, dentro de estos inmuebles, 
se encuentra uno en la localidad de Mar 
del Plata, habitado por Estudiantes Uni-
versitarios, y transitoriamente por perso-
nas con problemas de salud;
 QUE, es sumamente importante 
mantener en buen estado las instalaciones 
a fin de preservar la habitabilidad del lu-
gar y ofrecer comodidades a las personas 
que allí se encuentran, teniendo en cuenta 
que la permanencia siempre es gratuita 
ya que, es un recurso genuino que se le 
ofrece a los Ayacuchenses en estas situa-
ciones;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Centro Ayacuchense en Mar del Pla-
ta por la SUMA DE PESOS DIEZ MIL 
($10.000,00) de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00308/2018
DESIGNANDO A RODRÍGUEZ FA-
BIÁN COMO DIRECTOR DE TRAN-
SITO.

Ayacucho, 08 de Febrero de 2018

 VISTO, la asunción como In-
tendente Municipal de este Partido de 
Ayacucho y siendo necesario designar a 
funcionarios que acompañarán esta Ges-
tión en forma inmediata para continuar 
normalmente con las tareas en las distin-
tas áreas de Gobierno, el Intendente Mu-
nicipal en uso de sus atribuciones.

D E C R E T A 

Artículo 1°: DESIGNASE al Sr. RODRÍ-
GUEZ, Fabián - D.N.I. Nº16.924.928, 
como Director de Tránsito, a partir del día 
14 Febrero de 2018 y con correspondien-
te Actividad de Gabinete.

Artículo 2°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado por la Oficina de Personal Mu-
nicipal en las partidas presupuestarias 
que correspondan.

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00310/2018
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO DEL DISCAPACITADO DE 
AYACUCHO POR LA SUMA DE PE-
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SOS NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO.

Ayacucho, 08 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efectua-
da por el Consejo del Discapacitado de 
Ayacucho, con fecha 06/02/2018 y N° de 
Expediente 584, por el cual solicita un 
subsidio a fin de poder solventar gastos 
para el funcionamiento de dicha institu-
ción, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
area de Capacidades Diferentes, tiene 
como intención, apoyar y colaborar con 
las actividades que llevan adelante insti-
tuciones como el Concejo del Discapaci-
tado de Ayacucho;
 QUE, dicha Institución, es del 
orden local, y trabaja diariamente a fin 
de colaborar y ofrecer asesoramiento y 
acompañamiento a personas discapacita-
das;
 QUE, la Institución lleva adelan-
te todos sus programas y proyectos con 
el simple aporte de los ciudadanos, por 
lo cual vemos importante colaborar en lo 
que sea necesario;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo del Discapacitado de Ayacucho 
por la suma de PESOS NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO ($985,00), de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00311/2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS CUARENTA MIL AL CLUB DE-
FENSORES AYACUCHO.

Ayacucho, 08 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efectua-
da por el Club Defensores Ayacucho con 
fecha 29/01/2018, Exp. 483 en la cual so-
licita que se le otorgue un subsidio a fin 
de afrontar gastos de funcionamiento de 
la Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Club Atlético Ayacucho, que participa 
en distintos eventos deportivos y desarro-
lla escuelas de futbol para distintas eda-
des;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Club Defensores 
Ayacucho, con domicilio en la localidad 
de Ayacucho, un subsidio por el valor de 
PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00312/2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS VEINTE MIL A LA LIGA AYA-
CUCHENSE DE FUTBOL.

Ayacucho, 08 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efectua-

da por la Liga Ayacuchense de Futbol, 
con fecha 09/11/2018, Exp. 6131 en la 
cual solicita que se le otorgue un subsidio 
a fin de afrontar gastos de funcionamien-
to de la Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
la Liga Ayacuchense de Futbol, que parti-
cipa en distintos eventos deportivos y de-
sarrolla escuelas de futbol para distintas 
edades;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Liga Aya-
cuchense de Futbol, con domicilio en 
la localidad de Ayacucho, un subsidio 
por el valor de PESOS VEINTE MIL  
($ 20.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00313/2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS CINCO MIL CUATROCIEN-
TOS ONCE A LA JUNTA VECINAL 
DEL BARRIO EL PROGRESO.

Ayacucho, 08 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efec-
tuada por la Junta Vecinal del Barrio El 
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Progreso, Expediente N° 6124 con fecha 
09/11/2017, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondientes para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO  QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, de acuerdo 
al Plan de Regularización y Promoción 
de Juntas Vecinales, tiene como objeti-
vo, cooperar de manera integral en lo que 
cada Junta Vecinal considere necesario a 
fin de optimizar el funcionamiento de las 
mismas y ampliar el espectro de activida-
des que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
El Progreso, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha recibido 
en el periodo del año los subsidios corres-
pondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc.;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
var a cabo actividades;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio El Progreso, con domicilio en 
la localidad de Ayacucho, un subsidio por 
el valor de PESOS CINCO MIL CUA-
TROCIENTOS ONCE ($ 5.411,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00314/2018
ESTABLECIENDO FECHAS DE 
VENCIMIENTOS DE IMPUESTO A 
LOS AUTOMOTORES MUNICIPA-

LIZADOS Y PATENTES DE RODA-
DOS AÑO 2018.

Ayacucho, 09 de Febrero de 2018

 VISTO, la Ordenanza Tarifaria 
vigente, y
 CONSIDERANDO QUE, se 
debe determinar por parte del Departa-
mento Ejecutivo, el calendario fiscal co-
rrespondiente al año 2018 para los venci-
mientos del Impuesto a los Automotores 
Municipalizados y Patentes de Rodados; 
el Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Fijase las fechas de venci-
miento del Impuesto a los Automotores 
Municipalizados y Patentes de Rodados, 
correspondiente al año 2018, para las si-
guientes fechas:

Pago Anual: 1er. Vencimiento: 
16/04/2018

 2do. Vencimiento: 23/04/2018
Pago en Cuotas:

 - Cuota Nº 1: 1er. Vencimiento: 
16/04/2018

 2do. Vencimiento: 23/04/2018
 - Cuota Nº 2: 1er. Vencimiento: 

16/08/2018
 2do. Vencimiento: 23/08/2018
 - Cuota Nº 3: 1er. Vencimiento: 

14/12/2018
 2do. Vencimiento: 21/12/2018

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese y 
dese a Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00315/2018
ESTABLECIENDO FECHAS DE 
VENCIMIENTOS DE TASA POR 
SERVICIOS A LA ACTIVIDAD ECO-
NÓMICA.

Ayacucho, 09 de Febrero de 2018

 VISTO, la Ordenanza Tarifaria 
vigente, y
 CONSIDERANDO QUE, se 
debe determinar por parte del Departa-
mento Ejecutivo, el calendario fiscal co-
rrespondiente al año 2018, para los ven-
cimientos de la Tasa por Servicios a la 
Actividad Económica;

 Sección Ejecutiva

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1º: Fijase las fechas de venci-
miento de Tasa por Servicios a la Acti-
vidad Económica, correspondiente al año 
2018, para las siguientes fechas:

CUOTA  VTO  PRESENTACIÓN 
 Nº1 28/03/2018 28/03/2018
 Nº2 30/05/2018 30/05/2018
 Nº3 27/07/2018 27/07/2018
 Nº4 27/09/2018 27/09/2018
 Nº5  29/11/2018 29/11/2018
 Nº6 30/01/2019 30/01/2019

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00316/2018
DECLARANDO DE INTERÉS SO-
CIAL LA ESCRITURACIÓN DEL 
SR. ROBERTO CEFERINO EMMA-
NUEL LUGGREN Y LA SRA. ANA 
LAURA ATUCHA.
  
Ayacucho, 09 de Febrero de 2018

 VISTO, la nota presentada por el 
Sr. Roberto Ceferino Emmanuel Luggren, 
Expte. Nº 5132/17, de fecha 19/09/17, 
quien solicita se declare de Interés Social 
la Escrituración del inmueble designado 
catastralmente como: Circ. I - Secc. B - 
Quinta. 41 - Manzana 41 F - Parcela 8 y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas;
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d);

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
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 Sección Ejecutiva

ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Quinta. 41 - Manzana 41 F - 
Parcela 8; ubicado en la localidad de Aya-
cucho, Partido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor del Sr. Roberto 
Ceferino Emmanuel Luggren, titular del 
D.N.I. Nº 30.467.151 y la Sra. Ana Lau-
ra Atucha, D.N.I.: 35.868.982, conforme 
con lo previsto por los Arts. 2 y 4 inciso 
d) de la Ley 10.830.

Artículo 3º: Comuniquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00318/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
POR LA SUMA DE PESOS DOS MIL 
TRESCIENTOS.

Ayacucho, 09 de Febrero de 2018

 VISTO, el pedido efectuado por 
el Secretario Int. de Desarrollo Social de 
la Municipalidad de Ayacucho, Emilio E. 
Méndez, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, desde la Sub Secretaria 
de Niñez y Adolescencia se aplicaran re-
cursos que sostiene la protección de los 
niños a través del Servicio Local de Pro-
tección y Promoción de los Derechos de 
los Niños y Adolescentes.
 QUE, como autoridad de aplica-
ción, el Ministerio de Desarrollo Social 
permite a través de fondos Provinciales, y 
como compromiso como Gobierno muni-
cipal, de tener en cuenta diferentes gastos 
que se van ocasionando en este sentido;
 QUE, es necesario contar con el 
servicio de traslado en remis a la ciudad 
de Dolores para concurrir a una audien-
cia con 1 menor y personal responsable 
del Hogar Convivencial donde se aloja el 
mismo;
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS 
MIL TRESCIENTOS ($2.300,00) al pro-
veedor Sr. TORT JAVIER MARTIN con 
domicilio nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
Archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00322/2018
CONFORMANDO LA COMISIÓN 
DE PRE-ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 06 AÑO 
2018 PARA LA ADQUISICIÓN DE 
COMBUSTIBLE.

Ayacucho, 14 de Febrero de 2018

 VISTO la Licitación Privada Nº 
06/2018 para la adquisición de Combus-
tible, y
 CONSIDERANDO QUE el día 
14 de Febrero de 2018, se procede a la 
apertura de las propuestas presentadas en 
legal tiempo y forma en la Mesa de Entra-
das de este Municipio.
 QUE habiendo transcurrido los 
plazos consignados; resulta pertinente 
conformar la comisión de pre-adjudica-
ción, la que deberá analizar las ofertas 
presentadas.
     
Por todo lo expuesto el Sr. Intendente 
Municipal:

D E C R E T A

Artículo 1º: Confórmese la Comisión de 
Pre-Adjudicación, la que estará integrada 
por la Srita. Secretaria de Hacienda (int.) 
Catalina Castro, Sub- Secretario de Via-
lidad Camilatti Federico y la Sra. Jefa de 
Compras Maria Silvia Arbillaga. 

Artículo 2º: Oportunamente comuní-
quese a los representantes designados, 
quiénes deberán expedirse en el término 

de cinco días contados a partir del ven-
cimiento del plazo para impugnar, Publí-
quese y Dése al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00324/2018
ADJUDICANDO LICITACIÓN PRI-
VADA Nº 06/2018 LA COMPRA DE 
32000 LITROS DE GAS OÍL. 

Ayacucho, 14 de Febrero de 2018

 VISTO, que por Decreto Nº 
273/2018 de fecha 06 de Febrero de 2018 
se llama a Licitación Privada para la Ad-
quisición de Combustible; 
 CONSIDERANDO QUE con 
fecha 14 de Febrero de 2018, se procedió 
a la apertura de los sobres presentados por 
los siguientes oferentes: SAN ALBERTO 
BALCARCE SRL Y CORDONNIER Y 
CIA SMC.
 QUE; con fecha 14 de Febrero de 
2018 se conforma por Decreto Nº 322/18 
la Comisión de Pre - Adjudicación;
 QUE; se reúne la Comisión de 
Pre-Adjudicación; quienes luego de ana-
lizar la documentación obrante en las 
actuaciones; la interrelación entre los as-
pectos económicos financieros, aconseja, 
al Departamento Ejecutivo adjudique la 
Compra de Gas oil a los oferentes COR-
DONNIER Y CIA.
 QUE a su vez, no consta la exis-
tencia de sanciones administrativas a la 
misma.
Por lo expuesto, el Señor Intendente Mu-
nicipal, en cumplimiento de los arts. 151 
y ssgts. de la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades y las normas específicas del 
Pliego

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudicase la Licitación Pri-
vada Nº 06/18 “Compra de Gas Oil” a los 
Oferentes CORDONNIER Y CIA por un 
monto total de $743.360,00. conforme el 
Pliego de Bases y Condiciones Legales 
Generales, Pliego de Condiciones Parti-
culares y Ofertas presentadas por un total 
de PESOS SETECIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL TRESCIENTOS SESEN-
TA CON/00($743.360,00.).
 
Artículo 2º: Notifíquese, Comuníquese y 
Dése al Registro Oficial. 
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Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00325/2018
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 11/2018 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMESTIBLES, ATEN-
CIÓN SOCIAL DIRECTA PARA EL 
ÁREA DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 14 de Febrero de 2018

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual, Atención Social Directa 
Solicitado por el Área de Desarrollo So-
cial; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 11 para la provisión de comesti-
bles para la entrega mensual Atención 
Social Directa para el área mencionada.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00326/2018
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 12/2018 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMESTIBLES FRESCOS 
PARA EL ÁREA DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Ayacucho, 14 de Febrero de 2018

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual en el área Secretaria de 
Desarrollo Social; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º. Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 12 para la provisión de Comesti-
bles Frescos destinados a la entrega men-
sual en dependencias del área Secretaria 
de Desarrollo Social.

Artículo 2º. Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00327/2018
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIO Nº 13/2018 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMESTIBLES PARA AÉ-
REAS DE DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 14 de Febrero de 2018

 VISTO la necesidad de contar 
con la provisión de comestibles para la 
entrega mensual en las dependencias an-
tes mencionadas, en el área Secretaria de 
Desarrollo Social; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio Nº 13 para la provisión de comesti-
bles destinada a la entrega mensual en 
dependencias del área Secretaria de De-
sarrollo Social.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el Concurso 
de precios con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

 Sección Ejecutiva

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00328/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DIECIOCHO 
MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS 
CON 60/100.

Ayacucho, 14 de Febrero de 2018

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a 
distintas familias con materiales de cons-
trucción;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DIE-
CIOCHO MIL SEISCIENTOS VEINTI-
DÓS CON 60/100($18.622,60) al pro-
veedor Ayagranos con domicilio nuestra 
ciudad, de acuerdo a lo antes menciona-
do.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.
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Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00329/2018
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO ESCOLAR DE AYACUCHO 
POR LA SUMA DE PESOS CIN-
CUENTA Y TRES MIL TRESCIEN-
TOS VEINTICINCO.

Ayacucho, 15 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efectua-
da por la Jefa Interina del Departamento 
de Recursos de la Municipalidad de Aya-
cucho, Sra. Cordonnier, María Marta, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Asociación Civil Fiesta Nacional del Ter-
nero y Día de la Yerra, realizado una rifa;
 QUE, de dicha rifa, según co-
rresponde por ordenanza, ha abonado el 
5% correspondiente al Fondo Benéfico 
de Rifas;
 QUE, el dinero aportado, será 
otorgado al Consejo Escolar de Ayacu-
cho, según corresponde por ordenanza;
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo Escolar de Ayacucho por la 
suma de PESOS CINCUENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO 
($53.325,00), de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00330/2018
DANDO DE BAJA EN LOS REGIS-
TROS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
AL NEGOCIO PROPIEDAD DEL SR. 
CÓRDOBA, RAFAEL OSCAR.

Ayacucho, 15 de Febrero de 2018

 VISTO, el Código Tributario 
Municipal - Ordenanza Nº 3418/2000 
(Art. Nº 114); y
 CONSIDERANDO la solicitud 
presentada por el Sr. CÓRDOBA RA-
FAEL OSCAR Expte. 9629/2013, me-
diante la cual comunica que con fecha 
31 DE JULIO DE 2011 dio de baja a su 
comercio cuya actividad principal era 
“VENTA Y REPARACIÓN DE BICI-
CLETAS”, actuaciones corroboradas por 
la Oficina de Recursos en su informe del 
día 9 DE FEBRERO DE 2018.

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1°: Dese de Baja de los Regis-
tros de la Municipalidad a partir del día 
15 de FEBRERO de 2018 al negocio 
propiedad del Sr. CÓRDOBA RAFAEL 
OSCAR con domicilio en la AVDA MI-
GUENS N° 1372 de esta ciudad, Comer-
cio Nro. 3325 y Legajo Nº 381, quien 
cesó en sus actividades con fecha 31 DE 
JULIO DE 2011. 

Artículo 2º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 3º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00331/2018
MODIFICANDO TITULARIDAD 
DE LA PARCELA DESIGNADA CA-
TASTRALMENTE COMO CIRC. I - 
SECC. B - QUINTA. 37 - MANZANA 
37 D - PARCELA 6 CORRESPON-
DIENTE AL PROGRAMA “FAMILIA 
PROPIETARIA” EN LA CIUDAD DE 
AYACUCHO.

Ayacucho, 15 de Febrero de 2018

 Sección Ejecutiva

 VISTO, la situación planteada 
con el terreno designado catastralmente 
como Circ. I - Secc. B - Quinta. 37 - Man-
zana 37 D - Parcela 6 en el marco del Pro-
grama “Familia Propietaria”, en la ciudad 
de Ayacucho, Partido del mismo nombre, 
en la cual renuncia uno de los adjudicata-
rios,
 CONSIDERANDO QUE, el 
adjudicatario Sr. Ricardo Saúl Orellano 
falleció el pasado 22/11/07 al terreno 
designado catastralmente como Circ. I - 
Secc. B - Quinta. 37 - Manzana 37 D - 
Parcela 6,
 QUE, se informó oportunamente 
al Programa “Familia Propietaria” de la 
situación suscitada,
 QUE, por tal motivo es necesario 
desadjudicar el terreno mencionado al Sr. 
Orellano y adjudicárselo a la Sra. Stella 
Maris Aguilar y sus hijos Isaías Ricardo 
Orellano y Sofía Orellano, según Decla-
ratoria de Herederos que se adjunta al 
presente Expediente,

El Señor Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: DESADJUDICAR por fa-
llecimiento al Sr. Ricardo Saúl Orellano, 
titular del D.N.I. N 17.101.039, el terreno 
designado catastralmente como Circ. I - 
Secc. B - Quinta. 37 - Mza. 37 D - Parc. 
6; ubicado en la localidad de Ayacucho, 
Partido del mismo nombre.

Artículo 2°: ADJUDICAR según Decla-
ratoria de Herederos a la Sra. Stella Maris 
Aguilar, titular del D.N.I. N° 18.392.924 
y sus hijos los Sres. Isaías Ricardo Ore-
llano, D.N.I.: 40.224.343 y la Sra. Sofía 
Orellano, D.N.I.: 37.344.944 el terreno 
designado catastralmente como Circ. I - 
Secc. B - Quina. 37 - Mza. 37 D - Parc. 
6; ubicado en la localidad de Ayacucho, 
Partido del mismo nombre. 

Artículo 3°: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no.

Artículo 4°: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO Nº 00334/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DEL DE-
PARTAMENTO DE PERSONAL DE 
LA MUNICIPALIDAD DE AYACU-
CHO Y DEL ENTE DESCENTRA-
LIZADO HOSPITAL DR. PEDRO 
SOLANET A INCREMENTAR LA 
PAUTA SALARIAL CORRESPON-
DIENTE AL AÑO 2018.

Ayacucho, 15 de Febrero de 2018

 VISTO, la Ordenanza N° 
5228/2017 “Cálculo de Recursos y Presu-
puesto de Gastos para el ejercicio 2018”, 
y
 CONSIDERANDO QUE con 
posterioridad a la sanción de la misma se 
recibió a través del Sistema de Informa-
ción Municipal Consolidado información 
adicional sobre recursos provinciales 
para el período 2018. 
 QUE esta información adicional 
representa una mejora en la estimación de 
los recursos para Ayacucho.
 QUE el “Cálculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos para el ejercicio 
2018” prevé para el presente año un in-
cremento salarial del 15% respecto a la 
escala de sueldos básicos de diciembre 
de 2017, en tres tramos de 5% cada uno, 
aplicables en los meses de febrero, mayo 
y agosto del presente año.
 QUE las entidades sindicales que 
representan a los trabajadores munici-
pales solicitaron un incremento superior 
al previsto en el “Cálculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos para el ejercicio 
2018”.
 QUE es decisión del Departa-
mento Ejecutivo, a partir de la nueva es-
timación de recursos y atendiendo en la 
medida que los recursos lo permiten las 
solicitudes de las entidades sindicales, 
mejorar la propuesta salarial para el año 
con la intención de mejorar el poder ad-
quisitivo del salario municipal y del Ente 
Descentralizado Hospital Dr. Pedro Sola-
net.
 QUE se propone una mejora sa-
larial que consiste en llegar a un incre-
mento salarial del 17% respecto a la es-
cala de sueldos básicos de diciembre de 
2017, en tres tramos acumulativos de 8% 
en febrero, 4% en mayo y 5% en agosto.
 QUE esta nueva propuesta repre-
senta un beneficio tanto para los trabaja-
dores activos como para aquellos jubila-
dos municipales.
 QUE se mantendrá en funciona-
miento la Comisión de Relaciones Labo-
rales que tendrá entre sus temas el mo-
nitoreo permanente del nivel general de 
precios y de los salarios, entre otras temas 

de la agenda del trabajo para el año 2018.
 QUE se estará enviando al Ho-
norable Concejo Deliberante un Proyecto 
de Ordenanza modificando la Ordenanza 
N° 5228/2017 “Cálculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos para el ejercicio 
2018” en los términos del presente De-
creto, entre otras modificaciones a la cita-
da norma.
 QUE esta propuesta se enmarca 
en un sentido de responsabilidad fiscal y 
uso eficiente de los recursos;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones,

D E C R E T A

Artículo 1º: Modificase el artículo 32º de 
la Ordenanza 5228/2017, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

 Artículo 32º: Fijase los sueldos básicos 
según el siguiente detalle, para la Muni-
cipalidad de Ayacucho.

. Sueldos vigentes al 01/01/2018
Cargo Importe

Intendente $ 107,655.44
Jefe de Gabinete $ 39,280.74

Secretario $ 39,280.74
Subsecretario $ 29,887.66
Juez de Faltas $ 31,382.05

Contador $ 34,157.30
Subcontador $ 17,966.56

Director $ 22,629.16
Tesorero $ 22,629.16

Jefe de compras $ 22,629.16
Asesor Legal $ 22,629.16
Subdirector $ 19,641.09
Delegados $ 15,370.76

Coordinador $ 15,370.76
Secretario HCD $ 15,770.18

Concejales $ 25,961.40
Jerárquico I $ 13,556.21
Jerárquico II $ 12,361.41
Profesional 

A $ 14,407.52
B $ 13,721.46
C $ 13,068.04
D $ 12,445.76
E $ 11,904.64
1 $ 11,270.55
F $ 10,751.11
2 $ 10,316.35

Técnico Admin 
(Terciario) 

 A $ 14,009.21
B $ 13,342.11
C $ 12,706.78
1 $ 12,101.68
D $ 11,567.04
2 $ 11,218.73
E $ 10,751.11
3 $ 10,283.68

Técnico Especiali-
zado (Medio) 

 A $ 12,499.87
B $ 11,904.64
C $ 11,337.76
1 $ 10,751.11
2 $ 9,981.11
3 $ 9,192.87

Administrativo 
 A $ 13,068.04
B $ 12,445.76
C $ 11,779.65
1 $ 11,218.71
D $ 10,491.65
2 $ 9,712.30
E $ 9,192.86
3 $ 8,555.73
4 $ 6,728.52

Obrero 
A $ 13,390.31
B $ 12,752.67
C $ 12,145.39
D $ 11,567.04
E $ 11,016.23
1 $ 10,491.66
2 $ 9,712.20
3 $ 9,192.87
4 $ 8,673.49
5 $ 8,555.73

Servicios 
 A $ 12,145.39
B $ 11,567.04
C $ 11,016.23
D $ 10,491.65
E $ 9,925.28
1 $ 9,452.64
F $ 9,004.20
2 $ 8,555.73

Inspección 
1 $ 11,904.64
2 $ 11,567.04
3 $ 11,016.23
4 $ 10,283.68
5 $ 9,712.30
6 $ 9,192.86

 Sección Ejecutiva
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7 $ 8,555.74
Docente A 

1 $ 11,904.64
2 $ 11,567.04
3 $ 11,016.23
4 $ 10,283.68
5 $ 9,712.30
6 $ 9,192.86
7 $ 8,555.74
 B 
1 $ 12,101.68
2 $ 11,218.73
3 $ 10,283.68
4 $ 9,712.30
5 $ 8,555.74
 C 
1 $ 20,208.43
2 $ 13,556.21
3 $ 12,361.41
4 $ 11,567.04
5 $ 11,016.23
6 $ 10,283.68
7 $ 9,712.30
8 $ 9,192.86
9 $ 8,555.74

Enfermería A 
1 $ 14,407.52
2 $ 13,721.46
3 $ 13,068.04
4 $ 12,445.76
5 $ 11,904.64
6 $ 11,270.55
7 $ 10,491.65

Enfermería B 
1 $ 14,009.21
2 $ 13,342.11
3 $ 12,706.78
4 $ 12,101.68
5 $ 11,218.71
6 $ 10,491.65
7 $ 9,712.30
8 $ 9,192.86
9 $ 8,555.74

Enfermería CI 
1 $ 13,068.04
2 $ 12,445.76
3 $ 11,779.65
4 $ 11,218.71
5 $ 10,491.65
6 $ 9,712.30
7 $ 8,555.74

Enfermería CII 

1 $ 11,567.04
2 $ 11,016.23
3 $ 10,491.65
4 $ 9,925.28
5 $ 9,452.64

 

Sueldos Vigentes al 01/02/2018
Cargo Importe

Intendente $ 116,267.88
Jefe de Gabinete $ 42,423.20

Secretario $ 42,423.20
Subsecretario $ 32,278.68
Juez de Faltas $ 33,892.61

Contador $ 36,889.89
Subcontador $ 19,403.88

Director $ 24,439.49
Tesorero $ 24,439.49

Jefe de compras $ 24,439.49
Asesor Legal $ 24,439.49
Subdirector $ 21,212.37
Delegados $ 16,600.42

Coordinador $ 16,600.42
Secretario HCD $ 17,031.79

Concejales $ 28,038.32
Jerárquico I $ 14,640.70
Jerárquico II $ 13,350.32
Profesional 

A $ 15,560.12
B $ 14,819.17
C $ 14,113.48
D $ 13,441.42
E $ 12,857.01
1 $ 12,172.19
F $ 11,611.20
2 $ 11,141.66

Técnico Admin 
(Terciario) 

 $ 15,129.95
B $ 14,409.47
C $ 13,723.32
1 $ 13,069.82
D $ 12,492.41
2 $ 12,116.23
E $ 11,611.20
3 $ 11,106.37

Técnico Especiali-
zado (Medio) 

 A $ 13,499.86
B $ 12,857.01
C $ 12,244.78
1 $ 11,611.20
2 $ 10,779.60

3 $ 9,928.30
Administrativo 

 A $ 14,113.48
B $ 13,441.42
C $ 12,722.02
1 $ 12,116.20
D $ 11,330.98
2 $ 10,489.29
E $ 9,928.29
3 $ 9,240.19
4 $ 7,266.81

Obrero 
 A $ 14,461.54
B $ 13,772.89
C $ 13,117.03
D $ 12,492.41
E $ 11,897.53
1 $ 11,330.99
2 $ 10,489.17
3 $ 9,928.30
4 $ 9,367.37
5 $ 9,240.19

Servicios 
 A $ 13,117.03
B $ 12,492.41
C $ 11,897.53
D $ 11,330.98
E $ 10,719.30
1 $ 10,208.85
F $ 9,724.53
2 $ 9,240.19

Inspección 
1 $ 12,857.01
2 $ 12,492.41
3 $ 11,897.53
4 $ 11,106.37
5 $ 10,489.28
6 $ 9,928.29
7 $ 9,240.19

Docente A 
1 $ 12,857.01
2 $ 12,492.41
3 $ 11,897.53
4 $ 11,106.37
5 $ 10,489.28
6 $ 9,928.29
7 $ 9,240.19
 B 
1 $ 13,069.81
2 $ 12,116.23
3 $ 11,106.37
4 $ 10,489.28

 Sección Ejecutiva
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5 $ 9,240.19
 C 
1 $ 21,825.10
2 $ 14,640.70
3 $ 13,350.32
4 $ 12,492.41
5 $ 11,897.53
6 $ 11,106.37
7 $ 10,489.28
8 $ 9,928.29
9 $ 9,240.19

Enfermería A 
1 $ 15,560.12
2 $ 14,819.17
3 $ 14,113.48
4 $ 13,441.42
5 $ 12,857.01
6 $ 12,172.19
7 $ 11,330.98

Enfermería B 
1 $ 15,129.95
2 $ 14,409.47
3 $ 13,723.32
4 $ 13,069.82
5 $ 12,116.21
6 $ 11,330.98
7 $ 10,489.28
8 $ 9,928.29
9 $ 9,240.19

Enfermería CI 
1 $ 14,113.48
2 $ 13,441.42
3 $ 12,722.02
4 $ 12,116.21
5 $ 11,330.98
6 $ 10,489.28
7 $ 9,240.19

Enfermería CII 
1 $ 12,492.41
2 $ 11,897.53
3 $ 11,330.98
4 $ 10,719.30
5 $ 10,208.85

 
Sueldos Vigentes al 01/05/2018

Cargo Importe
Intendente $ 120,918.60

Jefe de Gabinete $ 44,120.13
Secretario $ 44,120.13

Subsecretario $ 33,569.82
Juez de Faltas $ 35,248.32

Contador $ 38,365.48

Subcontador $ 20,180.04
Director $ 25,417.07
Tesorero $ 25,417.07

Jefe de compras $ 25,417.07
Asesor Legal $ 25,417.07
Subdirector $ 22,060.87
Delegados $ 17,264.43

Coordinador $ 17,264.43
Secretario HCD $ 17,713.06

Concejales $ 29,159.85
Jerárquico I $ 15,226.33
Jerárquico II $ 13,884.33
Profesional 

A $ 16,182.53
B $ 15,411.94
C $ 14,678.02
D $ 13,979.08
E $ 13,371.29
1 $ 12,659.08
F $ 12,075.65
2 $ 11,587.32

Técnico Admin 
(Terciario) 

 A $ 15,735.15
B $ 14,985.85
C $ 14,272.25
1 $ 13,592.61
D $ 12,992.10
2 $ 12,600.88
E $ 12,075.65
3 $ 11,550.63

Técnico Especiali-
zado (Medio) 

 A $ 14,039.85
B $ 13,371.29
C $ 12,734.57
1 $ 12,075.65
2 $ 11,210.78
3 $ 10,325.43

Administrativo 
 A $ 14,678.02
B $ 13,979.08
C $ 13,230.90
1 $ 12,600.85
D $ 11,784.22
2 $ 10,908.86
E $ 10,325.42
3 $ 9,609.80
4 $ 7,557.48

Obrero 
 A $ 15,040.00
B $ 14,323.80
C $ 13,641.71

D $ 12,992.10
E $ 12,373.43
1 $ 11,784.23
2 $ 10,908.74
3 $ 10,325.43
4 $ 9,742.06
5 $ 9,609.80

Servicios 
 A $ 13,641.71
B $ 12,992.10
C $ 12,373.43
D $ 11,784.22
E $ 11,148.08
1 $ 10,617.20
F $ 10,113.51
2 $ 9,609.80

Inspección 
1 $ 13,371.29
2 $ 12,992.10
3 $ 12,373.43
4 $ 11,550.63
5 $ 10,908.86
6 $ 10,325.42
7 $ 9,609.80

Docente A 
1 $ 13,371.29
2 $ 12,992.10
3 $ 12,373.43
4 $ 11,550.63
5 $ 10,908.86
6 $ 10,325.42
7 $ 9,609.80
 B 
1 $ 13,592.61
2 $ 12,600.88
3 $ 11,550.63
4 $ 10,908.86
5 $ 9,609.80
 C 
1 $ 22,698.10
2 $ 15,226.33
3 $ 13,884.33
4 $ 12,992.10
5 $ 12,373.43
6 $ 11,550.63
7 $ 10,908.86
8 $ 10,325.42
9 $ 9,609.80

Enfermería A 
1 $ 16,182.53
2 $ 15,411.94
3 $ 14,678.02
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4 $ 13,979.08
5 $ 13,371.29
6 $ 12,659.08
7 $ 11,784.22

Enfermería B 
1 $ 15,735.15
2 $ 14,985.85
3 $ 14,272.25
4 $ 13,592.61
5 $ 12,600.85
6 $ 11,784.22
7 $ 10,908.86
8 $ 10,325.42
9 $ 9,609.80

Enfermería CI 
1 $ 14,678.02
2 $ 13,979.08
3 $ 13,230.90
4 $ 12,600.85
5 $ 11,784.22
6 $ 10,908.86
7 $ 9,609.80

Enfermería CII 
1 $ 12,992.10
2 $ 12,373.43
3 $ 11,784.22
4 $ 11,148.08
5 $ 10,617.21

 
Sueldos Vigentes al 01/08/2018

Cargo Importe
Intendente $ 126,964.53

Jefe de Gabinete $ 46,326.13
Secretario $ 46,326.13

Subsecretario $ 35,248.32
Juez de Faltas $ 37,010.73

Contador $ 40,283.76
Subcontador $ 21,189.04

Director $ 26,687.93
Tesorero $ 26,687.93

Jefe de compras $ 26,687.93
Asesor Legal $ 26,687.93
Subdirector $ 23,163.91
Delegados $ 18,127.66

Coordinador $ 18,127.66
Secretario HCD $ 18,598.72

Concejales $ 30,617.84
Jerárquico I $ 15,987.65
Jerárquico II $ 14,578.55
Profesional 

A $ 16,991.65
B $ 16,182.54
C $ 15,411.92

D $ 14,678.03
E $ 14,039.85
1 $ 13,292.03
F $ 12,679.43
2 $ 12,166.69

Técnico Admin 
(Terciario) 

 A $ 16,521.91
B $ 15,735.15
C $ 14,985.86
1 $ 14,272.24
D $ 13,641.71
2 $ 13,230.93
E $ 12,679.43
3 $ 12,128.16

Técnico Especiali-
zado (Medio) 

 A $ 14,741.85
B $ 14,039.85
C $ 13,371.30
1 $ 12,679.43
2 $ 11,771.32
3 $ 10,841.70

Administrativo 
 A $ 15,411.92
B $ 14,678.03
C $ 13,892.45
1 $ 13,230.90
D $ 12,373.44
2 $ 11,454.30
E $ 10,841.69
3 $ 10,090.29
4 $ 7,935.35

Obrero 
 A $ 15,792.00
B $ 15,039.99
C $ 14,323.79
D $ 13,641.71
E $ 12,992.10
1 $ 12,373.44
2 $ 11,454.18
3 $ 10,841.70
4 $ 10,229.16
5 $ 10,090.29

Servicios 
 A $ 14,323.79
B $ 13,641.71
C $ 12,992.10
D $ 12,373.44
E $ 11,705.48
1 $ 11,148.06
F $ 10,619.19

2 $ 10,090.29
Inspección 

1 $ 14,039.85
2 $ 13,641.71
3 $ 12,992.10
4 $ 12,128.16
5 $ 11,454.30
6 $ 10,841.69
7 $ 10,090.29

Docente A 
1 $ 14,039.85
2 $ 13,641.71
3 $ 12,992.10
4 $ 12,128.16
5 $ 11,454.30
6 $ 10,841.69
7 $ 10,090.29
 B 
1 $ 14,272.24
2 $ 13,230.92
3 $ 12,128.16
4 $ 11,454.30
5 $ 10,090.29
 C 
1 $ 23,833.01
2 $ 15,987.65
3 $ 14,578.55
4 $ 13,641.71
5 $ 12,992.10
6 $ 12,128.16
7 $ 11,454.30
8 $ 10,841.69
9 $ 10,090.29

Enfermería A 
1 $ 16,991.65
2 $ 16,182.54
3 $ 15,411.92
4 $ 14,678.03
5 $ 14,039.85
6 $ 13,292.03
7 $ 12,373.44

Enfermería B 
1 $ 16,521.91
2 $ 15,735.15
3 $ 14,985.86
4 $ 14,272.24
5 $ 13,230.90
6 $ 12,373.44
7 $ 11,454.30
8 $ 10,841.69
9 $ 10,090.29

Enfermería CI 
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1 $ 15,411.92
2 $ 14,678.03
3 $ 13,892.45
4 $ 13,230.90
5 $ 12,373.44
6 $ 11,454.30
7 $ 10,090.29

Enfermería CII 
1 $ 13,641.71
2 $ 12,992.10
3 $ 12,373.44
4 $ 11,705.48
5 $ 11,148.07

Artículo 2º: Modificase el artículo 37º de 
la Ordenanza 5228/2017, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:
 
Artículo 37º: Fijase los sueldos básicos 
según el siguiente detalle, para el Hospi-
tal Municipal “Dr. Pedro Solanet” y Ho-
gar de Ancianos “San Francisco Javier”.

Sueldos Vigentes al 01/01/2018
Director de Salud $ 29,885.95
Director Asociado $ 27,323.86

Administrador $ 25,616.81
Contador $ 21,347.46
Tesorero $ 17,078.02

Director Recursos 
Humanos

$ 22,629.16

Jefe de Compras $ 17,078.02
Sub-Contador $ 17,780.44
Director Hogar $ 25,616.81

Sub-Administrador 
Hogar

$ 15,370.74

Coordinador Equipo 
Interdiscip.

$ 15,370.74

Jefe de Personal $ 13,556.22
Supervisor de Qui-

rofano
$ 13,556.22

Jefe Mucamas $ 17,074.59
Jefe Servicio $ 17,074.59
Profesional 

 A $ 14,407.53
 B $ 13,721.46
 C $ 13,068.04
 D $ 12,445.76
 E $ 11,904.63
1 $ 11,270.54
 F $ 10,751.12
2 $ 10,491.40

Tecnico Especiali-
zado (terciario)

 A $ 14,009.21

 B $ 13,342.11
 C $ 12,706.78
1 $ 12,101.68
 D $ 11,567.05
2 $ 11,218.74
 E $ 10,751.12
3 $ 10,283.68

Tecnico (Medio)
 A $ 12,499.86
 B $ 11,904.63
 C $ 11,337.76
1 $ 10,751.12
2 $ 9,981.12
3 $ 9,192.86

Administrativo 
 A $ 13,068.04
 B $ 12,445.76
 C $ 11,779.66
1 $ 11,218.71
 D $ 10,491.65
2 $ 9,712.30
 E $ 9,192.86
3 $ 8,555.73
4 $ 6,728.52

Obrero 
A $ 13,390.31
 B $ 12,752.67
 C $ 12,145.39
 D $ 11,567.05
E $ 11,016.23
1 $ 10,491.66
2 $ 9,712.20
3 $ 9,192.86
4 $ 8,673.49
5 $ 8,555.73

Servicios 
 A $ 12,145.39
 B $ 11,567.05
 C $ 11,016.23
 D $ 10,491.65
 E $ 9,925.29
1 $ 9,452.64
 F $ 9,004.19
2 $ 8,555.73

Enfermería A 
1 $ 14,407.53
2 $ 13,721.46
3 $ 13,068.04
4 $ 12,445.76
5 $ 11,904.63
6 $ 11,270.54

7 $ 10,491.65
Enfermería B 

1 $ 14,009.21
2 $ 13,342.11
3 $ 12,706.78
4 $ 12,101.68
5 $ 11,218.71
6 $ 10,491.65
7 $ 9,712.30
8 $ 9,192.86
9 $ 8,555.73

Enfermería CI 
1 $ 13,068.04
2 $ 12,445.76
3 $ 11,779.66
4 $ 11,218.71
5 $ 10,491.65
6 $ 9,712.30
7 $ 8,555.73

Enfermería CII 
1 $ 11,567.05
2 $ 11,016.23
3 $ 10,491.65
4 $ 9,925.29
5 $ 9,452.64

Sueldos Vigentes al 01/02/2018
Director de Salud $ 42,423.20
Director Asociado $ 32,278.68

Administrador $ 27,666.16
Contador $ 23,055.25
Tesorero $ 18,444.26

Director Recursos 
Humanos

$ 24,439.49

Jefe de Compras $ 18,444.26
Sub-Contador $ 19,202.88
Director Hogar $ 27,666.16

Sub-Administrador 
Hogar

$ 16,600.40

Coordinador Equi-
po Interdiscip.

$ 16,600.40

Jefe de Personal $ 14,640.72
Supervisor de Qui-

rofano
$ 14,640.72

Jefe Mucamas $ 18,440.56
Jefe Servicio $ 18,440.56
Profesional 

 A $ 15,560.13
 B $ 14,819.18
 C $ 14,113.48
 D $ 13,441.42
 E $ 12,857.00
1 $ 12,172.18
 F $ 11,611.20
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2 $ 11,330.71
Tecnico Especiali-

zado (terciario)
 A $ 15,129.95
 B $ 14,409.48
 C $ 13,723.32
1 $ 13,069.82
 D $ 12,492.41
2 $ 12,116.24
 E $ 11,611.20
3 $ 11,106.37

Tecnico (Medio)
 A $ 13,499.85
 B $ 12,857.00
 C $ 12,244.78
1 $ 11,611.20
2 $ 10,779.61
3 $ 9,928.29

Administrativo 
 A $ 14,113.48
 B $ 13,441.42
 C $ 12,722.03
1 $ 12,116.21
 D $ 11,330.98
2 $ 10,489.29
 E $ 9,928.29
3 $ 9,240.19
4 $ 7,266.81

Obrero 
A $ 14,461.54
 B $ 13,772.89
 C $ 13,117.02
 D $ 12,492.41
E $ 11,897.53
1 $ 11,331.00
2 $ 10,489.17
3 $ 9,928.29
4 $ 9,367.37
5 $ 9,240.19

Servicios 
 A $ 13,117.02
 B $ 12,492.41
 C $ 11,897.53
 D $ 11,330.98
 E $ 10,719.31
1 $ 10,208.85
 F $ 9,724.53
2 $ 9,240.19

Enfermería A 
1 $ 15,560.13
2 $ 14,819.18
3 $ 14,113.48
4 $ 13,441.42

5 $ 12,857.00
6 $ 12,172.18
7 $ 11,330.98

Enfermería B 
1 $ 15,129.95
2 $ 14,409.48
3 $ 13,723.32
4 $ 13,069.82
5 $ 12,116.21
6 $ 11,330.98
7 $ 10,489.29
8 $ 9,928.29
9 $ 9,240.19

Enfermería CI 
1 $ 14,113.48
2 $ 13,441.42
3 $ 12,722.03
4 $ 12,116.21
5 $ 11,330.98
6 $ 10,489.29
7 $ 9,240.19

Enfermería CII 
1 $ 12,492.41
2 $ 11,897.53
3 $ 11,330.98
4 $ 10,719.31
5 $ 10,208.85

 
Sueldos Vigentes al 01/05/2018

Director de Salud $ 44,120.13
Director Asociado $ 33,569.82

Administrador $ 28,772.80
Contador $ 23,977.46
Tesorero $ 19,182.04

Director Recursos 
Humanos

$ 25,417.07

Jefe de Compras $ 19,182.04
Sub-Contador $ 19,970.99
Director Hogar $ 28,772.80

Sub-Administra-
dor Hogar

$ 17,264.42

Coordinador Equi-
po Interdiscip.

$ 17,264.42

Jefe de Personal $ 15,226.35
Supervisor de Qui-

rofano
$ 15,226.35

Jefe Mucamas $ 19,178.18
Jefe Servicio $ 19,178.18
Profesional 

 A $ 16,182.53
 B $ 15,411.95
 C $ 14,678.02
 D $ 13,979.08

 E $ 13,371.28
1 $ 12,659.07
 F $ 12,075.65
2 $ 11,783.94

Técnico Especiali-
zado (terciario)

 A $ 15,735.15
 B $ 14,985.86
 C $ 14,272.26
1 $ 13,592.61
 D $ 12,992.11
2 $ 12,600.89
 E $ 12,075.65
3 $ 11,550.62

Técnico (Medio)
 A $ 14,039.85
 B $ 13,371.28
 C $ 12,734.57
1 $ 12,075.65
2 $ 11,210.79
3 $ 10,325.42

Administrativo 
 A $ 14,678.02
 B $ 13,979.08
 C $ 13,230.91
1 $ 12,600.86
 D $ 11,784.22
2 $ 10,908.86
 E $ 10,325.42
3 $ 9,609.80
4 $ 7,557.48

Obrero 
A $ 15,040.00
 B $ 14,323.80
 C $ 13,641.71
 D $ 12,992.11
E $ 12,373.43
1 $ 11,784.24
2 $ 10,908.74
3 $ 10,325.42
4 $ 9,742.06
5 $ 9,609.80

Servicios 
 A $ 13,641.71
 B $ 12,992.11
 C $ 12,373.43
 D $ 11,784.22
 E $ 11,148.08
1 $ 10,617.21
 F $ 10,113.51
2 $ 9,609.80

Enfermería A 
1 $ 16,182.53
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2 $ 15,411.95
3 $ 14,678.02
4 $ 13,979.08
5 $ 13,371.28
6 $ 12,659.07
7 $ 11,784.22

Enfermería B 
1 $ 15,735.15
2 $ 14,985.86
3 $ 14,272.26
4 $ 13,592.61
5 $ 12,600.86
6 $ 11,784.22
7 $ 10,908.86
8 $ 10,325.42
9 $ 9,609.80

Enfermería CI 
1 $ 14,678.02
2 $ 13,979.08
3 $ 13,230.91
4 $ 12,600.86
5 $ 11,784.22
6 $ 10,908.86
7 $ 9,609.80

Enfermería CII 
1 $ 12,992.11
2 $ 12,373.43
3 $ 11,784.22
4 $ 11,148.08
5 $ 10,617.20

 
Sueldos Vigentes al 01/08/2018

Director de Salud $ 46,326.13
Director Asociado $ 35,248.32

Administrador $ 30,211.44
Contador $ 25,176.34
Tesorero $ 20,141.14

Director Recursos 
Humanos

$ 26,687.93

Jefe de Compras $ 20,141.14
Sub-Contador $ 20,969.54
Director Hogar $ 30,211.44

Sub-Administra-
dor Hogar

$ 18,127.64

Coordinador 
Equipo Interdis-

cip.

$ 18,127.64

Jefe de Personal $ 15,987.66
Supervisor de 

Quirófano
$ 15,987.66

Jefe Mucamas $ 20,137.09
Jefe Servicio $ 20,137.09
Profesional 

 A $ 16,991.66
 B $ 16,182.54
 C $ 15,411.93
 D $ 14,678.04
 E $ 14,039.85
1 $ 13,292.03
 F $ 12,679.44
2 $ 12,373.14

Técnico Especiali-
zado (terciario)

 A $ 16,521.90
 B $ 15,735.15
 C $ 14,985.87
1 $ 14,272.24
 D $ 13,641.71
2 $ 13,230.93
 E $ 12,679.44
3 $ 12,128.16

Técnico (Medio)
 A $ 14,741.84
 B $ 14,039.85
 C $ 13,371.30
1 $ 12,679.44
2 $ 11,771.33
3 $ 10,841.69

Administrativo 
 A $ 15,411.93
 B $ 14,678.04
 C $ 13,892.46
1 $ 13,230.90
 D $ 12,373.43
2 $ 11,454.30
 E $ 10,841.69
3 $ 10,090.29
4 $ 7,935.35

Obrero 
 A $ 15,792.00
 B $ 15,039.99
 C $ 14,323.79
 D $ 13,641.71
 E $ 12,992.10
1 $ 12,373.45
2 $ 11,454.18
3 $ 10,841.69
4 $ 10,229.17
5 $ 10,090.29

Servicios 
 A $ 14,323.79
 B $ 13,641.71
 C $ 12,992.10
 D $ 12,373.43
 E $ 11,705.49
1 $ 11,148.07

 F $ 10,619.18
2 $ 10,090.29

Enfermería A 
1 $ 16,991.66
2 $ 16,182.54
3 $ 15,411.93
4 $ 14,678.04
5 $ 14,039.85
6 $ 13,292.03
7 $ 12,373.43

Enfermería B 
1 $ 16,521.90
2 $ 15,735.15
3 $ 14,985.87
4 $ 14,272.24
5 $ 13,230.90
6 $ 12,373.43
7 $ 11,454.30
8 $ 10,841.69
9 $ 10,090.29

Enfermería CI 
1 $ 15,411.93
2 $ 14,678.04
3 $ 13,892.46
4 $ 13,230.90
5 $ 12,373.43
6 $ 11,454.30
7 $ 10,090.29

Enfermería CII 
1 $ 13,641.71
2 $ 12,992.10
3 $ 12,373.43
4 $ 11,705.49
5 $ 11,148.06

 
Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Secretario de Gobierno.
Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00336/2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS DIECIOCHO MIL AL TIRO FE-
DERAL AYACUCHO.

Ayacucho, 16 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efec-
tuada por el Tiro Federal Ayacucho con 
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fecha 04/12/2017, Exp. 6592 en la cual 
solicita que se le otorgue un subsidio a fin 
de afrontar gastos de funcionamiento de 
la Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar y 
apoyar el deporte local, como así también 
a las distintas Instituciones locales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Tiro Federal Ayacucho, que participa 
en distintos eventos deportivos y desarro-
lla escuelas de futbol para distintas eda-
des;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, dicha institución ha rea-
lizado el “1° Cross de Aventura Vuelta 
Ayacucho”, por lo cual ha solicitado una 
ayuda económica al municipio;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que prosigan con 
las participaciones regionales y fomen-
tando el deporte;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Tiro Federal Aya-
cucho, con domicilio en la localidad de 
Ayacucho, un subsidio por el valor de 
PESOS DIECIOCHO MIL ($ 18.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00337/2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS CINCO MIL TRESCIENTOS A 
LA JUNTA VECINAL DEL BARRIO 
EL EMBARCADERO.

Ayacucho, 16 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio El Em-
barcadero, Expediente N° 776 con fecha 
16/02/2018, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondientes para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, de acuerdo 
al Plan de Regularización y Promoción 
de Juntas Vecinales, tiene como objeti-
vo, cooperar de manera integral en lo que 
cada Junta Vecinal considere necesario a 
fin de optimizar el funcionamiento de las 
mismas y ampliar el espectro de activida-
des que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
El Progreso, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha recibido 
en el periodo del año los subsidios corres-
pondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc.;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
var a cabo actividades;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio El Progreso, con domicilio en 
la localidad de Ayacucho, un subsidio por 
el valor de PESOS CINCO MIL TRES-
CIENTOS ($ 5.300,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00338/2018
DECLARANDO DE INTERÉS SO-

CIAL LA ESCRITURACIÓN DE LA 
SRA. AMALIA ADELA HIDALGO. 

Ayacucho, 16 de Febrero de 2018

 VISTO la nota presentada por 
la Sra. Amalia Adela Hidalgo, Expte. Nº 
5117/17, de fecha 22/09/17, quien solici-
ta se declare de Interés Social la Escritu-
ración del inmueble designado catastral-
mente como: Circ. I - Secc. B - Manzana 
44 - Parcela 1 A y 
 CONSIDERANDO QUE, la re-
gularización dominial mencionada se ca-
racteriza por su carácter de Interés Social, 
derivado de la situación socioeconómica 
de las familias afectadas, 
 QUE, en tal virtud, se halla en-
cuadrada en las previsiones de la Ley Nº 
10.830, Art. 2º y 4º, inciso d),
 
Por las razones expuestas; el Señor Inten-
dente Municipal en uso de sus atribucio-
nes:

D E C R E T A

Artículo 1º: Declárase de Interés Social, 
la regularización dominial de un inmue-
ble designado catastralmente como: Circ. 
I - Secc. B - Manzana 44 - Parcela 1 A; 
ubicado en la localidad de Ayacucho, Par-
tido del mismo nombre.

Artículo 2º: Requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires, a los fines 
del otorgamiento de los actos notariales 
correspondientes a favor de la Sra. Ama-
lia Adela Hidalgo, titular del D.N.I Nº 
26.342.582, conforme con lo previsto por 
los Arts. 2 y 4 inciso d) de la Ley 10.830. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Escriba-
nía General de Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, publíquese y dese al Re-
gistro Oficial. 

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00340/2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS VEINTE MIL AL CLUB SOCIAL 
Y DEPORTIVO UDAQUIOLA.

Ayacucho, 16 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efectua-
da por el Club Social y Deportivo Uda-
quiola, con fecha 15/02/2018, Exp. 740 
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en la cual solicita que se le otorgue un 
subsidio a fin de afrontar gastos de man-
tenimiento de la Institución, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde la Di-
rección de Deporte, busca promocionar 
y apoyar las distintas instituciones, tanto 
locales como rurales;
 QUE, dentro de ello, se encuadra 
el Club Social y Deportivo Udaquiola, 
que constituye una parte impórtate para 
dicha institución rural;
 QUE, como toda Institución in-
termedia, afronta sus gastos diarios a tra-
vés de aporte de socios y miembros de la 
Comisión Directiva;
 QUE, se hace necesario aportar a 
dicha Institución, para que puedan efec-
tuar sus tareas de mantenimiento;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar al Club Social y 
Deportivo Udaquiola, con domicilio en 
la localidad de Ayacucho, un subsidio 
por el valor de PESOS VEINTE MIL ($ 
20.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00341/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
POR LA SUMA DE PESOS SEIS MIL 
QUINIENTOS.

Ayacucho, 16 de Febrero de 2018

 VISTO, el pedido efectuado por 
el Director de Deportes la de la Munici-
palidad de Ayacucho, Prof. Manuel Fe-
rrari, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Deportes de la Municipalidad de 

Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de transporte, que será destinado 
para el traslado de la delegación Ayacu-
chense, los cuales participaran de un En-
cuentro Regional de Adultos Mayores, a 
realizarse en la ciudad de Mar de Plata.
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS SEIS 
MIL QUINIENTOS ($6.500,00) al pro-
veedor Stella Maris Ruiz, de acuerdo a lo 
antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00342/2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LA 
ASOCIACIÓN CIVIL “EL OMBÚ” 
POR LA SUMA DE PESOS DIECIO-
CHO MIL.

Ayacucho, 19 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efectua-
da por la Asociación Civil “El Ombú”, 
Exp. 67 con fecha del 05/01/2018 en la 
cual solicita que se le otorgue un subsidio 
a fin de solventar los gastos, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Institucio-
nes Educativas, se encuentra la Escuela 
Experimental “El Ombú”, que sin dudas 
conforma un pilar de la educación local, 
en relación a su trabajo como escuela ex-
perimental;
 QUE, dicha institución, debe 

solventar sus gastos mensuales, los cua-
les no se llegan a cubrir con lo recaudado 
por sus socios;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Civil, por lo cual se ve pro-
picio ofrecer una ayuda económica;

El Sr. Intendente, en uso de sus atribucio-
nes; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a 
la Asociación Civil “El Ombú”, por la 
suma de PESOS DIECIOCHO MIL 
($18.000,00), de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00343/2018
COMISIÓN TASADORA

Ayacucho, 19 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efectua-
da por el Consejo del Discapacitado de 
Ayacucho, con fecha 14/02/2018 y N° de 
Expediente 716, por el cual solicita un 
subsidio a fin de poder solventar gastos 
para el funcionamiento de dicha institu-
ción, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Capacidades Diferentes, tiene 
como intención, apoyar y colaborar con 
las actividades que llevan adelante insti-
tuciones como el Concejo del Discapaci-
tado de Ayacucho;
 QUE, dicha Institución, es del 
orden local, y trabaja diariamente a fin 
de colaborar y ofrecer asesoramiento y 
acompañamiento a personas discapacita-
das;
 QUE, la Institución lleva adelan-
te todos sus programas y proyectos con 
el simple aporte de los ciudadanos, por 
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lo cual vemos importante colaborar en lo 
que sea necesario;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo del Discapacitado de Ayacucho 
por la suma de PESOS SETECIENTOS 
CINCUENTA ($750,00), de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00344/2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS DOS MIL A LA JUNTA VECI-
NAL DEL BARRIO PADRE GALLO.

Ayacucho, 19 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio Pa-
dre Gallo, Expediente N° 409 con fecha 
24/01/2018, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondientes para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, de acuerdo 
al Plan de Regularización y Promoción 
de Juntas Vecinales, tiene como objeti-
vo, cooperar de manera integral en lo que 
cada Junta Vecinal considere necesario a 
fin de optimizar el funcionamiento de las 
mismas y ampliar el espectro de activida-
des que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
Padre Gallo, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha recibido 
en el periodo del año los subsidios corres-
pondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 

de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc.;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
var a cabo actividades;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio Padre Gallo, con domicilio 
en la localidad de Ayacucho, un subsi-
dio por el valor de PESOS DOS MIL ($ 
2.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00345/2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS DOS MIL A LA JUNTA VECI-
NAL DEL BARRIO MARTIN FIE-
RRO.

Ayacucho, 19 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio Mar-
tin Fierro, Expediente N° 631 con fecha 
07/02/2018, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondientes para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, de acuerdo 
al Plan de Regularización y Promoción 
de Juntas Vecinales, tiene como objeti-
vo, cooperar de manera integral en lo que 
cada Junta Vecinal considere necesario a 
fin de optimizar el funcionamiento de las 
mismas y ampliar el espectro de activida-
des que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
Martin Fierro, conformada legítimamen-

te por el sufragio de los vecinos, ha reci-
bido en el periodo del año los subsidios 
correspondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc.;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
var a cabo actividades;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio Martin Fierro, con domicilio 
en la localidad de Ayacucho, un subsi-
dio por el valor de PESOS DOS MIL ($ 
2.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00346/2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS DOS MIL A LA JUNTA VECI-
NAL DEL BARRIO LA PERLA.

Ayacucho, 19 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efec-
tuada por la Junta Vecinal del Barrio 
La Perla, Expediente N° 625 con fecha 
07/02/2018, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondientes para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, de acuerdo 
al Plan de Regularización y Promoción 
de Juntas Vecinales, tiene como objeti-
vo, cooperar de manera integral en lo que 
cada Junta Vecinal considere necesario a 



/   27 Municipalidad de Ayacucho / Boletín Oficial / Marzo 2018

 Sección Ejecutiva

fin de optimizar el funcionamiento de las 
mismas y ampliar el espectro de activida-
des que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
La Perla, conformada legítimamente por 
el sufragio de los vecinos, ha recibido en 
el periodo del año los subsidios corres-
pondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc.;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
var a cabo actividades;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio La Perla, con domicilio en la 
localidad de Ayacucho, un subsidio por el 
valor de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00347/2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS DOCE MIL A LA JUNTA VECI-
NAL DEL BARRIO BELLAS ARTES.

Ayacucho, 19 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efectua-
da por la Junta Vecinal del Barrio Be-
llas Artes, Expediente N° 582 con fecha 
06/02/2018, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondientes para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, de acuerdo 

al Plan de Regularización y Promoción 
de Juntas Vecinales, tiene como objeti-
vo, cooperar de manera integral en lo que 
cada Junta Vecinal considere necesario a 
fin de optimizar el funcionamiento de las 
mismas y ampliar el espectro de activida-
des que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
Bellas Artes, conformada legítimamente 
por el sufragio de los vecinos, ha recibido 
en el periodo del año los subsidios corres-
pondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc.;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
var a cabo actividades;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio Bellas Artes, con domicilio 
en la localidad de Ayacucho, un subsidio 
por el valor de PESOS DOCE MIL ($ 
12.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00350/2018
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 14/2018 PARA LA COMPRA 
DE MATERIALES DE CONSTRUC-
CIÓN DESTINADOS A 20 VIVIEN-
DAS INDUSTRIALIZADAS (FIM 
2017) EXP. Nº 788/17.

Ayacucho, 19 de Febrero de 2018

 VISTO, la necesidad de comprar 
materiales de construcción, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a concurso en virtud de 
cumplimentar con la legislación vigente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a concurso de pre-
cio N° 14 para la Compra de Materiales 
de Construcción, destinados a 20 Vivien-
das Sociales Industrializadas (FIM 2017) 
Exp. Nº 788/17. Solicitado por el área de 
Obras y Servicios Públicos.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00352/2018
LLAMADO A CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 15/2018 PARA LA CON-
TRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
CON MATERIALES DE CARPINTE-
RÍA DE ALUMINIO - OBRA SALA 
DE LECTURA BIBLIOTECA PU-
BLICA MUNICIPAL Y POPULAR 
“MANUEL VILARDAGA” EXP. Nº 
218/2017 ALC.3.

Ayacucho, 20 de Febrero de 2018

 VISTO, la necesidad de contra-
tar mano de obra con materiales, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Oficina de Compras, brega por el correc-
to uso de los recursos económicos de la 
Municipalidad de Ayacucho;
 QUE, es necesario realizar el 
presente llamado a concurso en virtud de 
cumplimentar con la legislación vigente;
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El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Concurso de Pre-
cio N° 15 para la Contratación de Mano 
de Obra con Materiales de Carpintería de 
Aluminio - Obra Sala de Lectura Biblio-
teca Pública Municipal y Popular “Ma-
nuel Vilardaga” Exp. Nº 218/17 Alc. 3. 
Solicitado por el área de Obras y Servi-
cios Públicos.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras a confeccionar el pedido de co-
tización con las especificaciones que se 
consideren.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00355/2018
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO DEL DISCAPACITADO DE 
AYACUCHO POR LA SUMA DE PE-
SOS SETECIENTOS CINCUENTA.

Ayacucho, 20 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efectua-
da por el Consejo del Discapacitado de 
Ayacucho, con fecha 14/02/2018 y N° de 
Expediente 716, por el cual solicita un 
subsidio a fin de poder solventar gastos 
para el funcionamiento de dicha institu-
ción, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Capacidades Diferentes, tiene 
como intención, apoyar y colaborar con 
las actividades que llevan adelante insti-
tuciones como el Concejo del Discapaci-
tado de Ayacucho;
 QUE, dicha Institución, es del 
orden local, y trabaja diariamente a fin 
de colaborar y ofrecer asesoramiento y 
acompañamiento a personas discapacita-
das;
 QUE, la Institución lleva adelan-
te todos sus programas y proyectos con 
el simple aporte de los ciudadanos, por 
lo cual vemos importante colaborar en lo 

que sea necesario;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo del Discapacitado de Ayacucho 
por la suma de PESOS SETECIENTOS 
CINCUENTA ($750,00), de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00360/2018
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. CASTILLA 
JOSEFINA.

Ayacucho, 21 de Febrero de 2018

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 4216 Alc.1 de fecha 19 de Enero de 
2018, mediante el cual la Sra. CASTI-
LLA JOSEFINA, D.N.I. Nº 31.584.356, 
solicita Habilitación Comercial, en el ru-
bro “PELUQUERÍA” y atento al informe 
favorable del Departamento de Inspec-
ción General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1°: Otorgase a la Sra. CASTI-
LLA, JOSEFINA, D.N.I. Nº 31.584.356 
Habilitación Comercial, en el rubro “PE-
LUQUERÍA”, con domicilio en calle 
Arroyo Nº 1109 de esta ciudad. Comercio 
Nº 4482.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 

Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00361/2018
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. NAJURIETA, 
JUANA MARÍA.

Ayacucho, 21 de Febrero de 2018

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 4779 Alc.1 de fecha 11 de Septiem-
bre de 2017, mediante el cual la Sra. NA-
JURIETA JUANA MARÍA, D.N.I. Nº 
31.236.833, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “PELUQUERÍA, ESTÉ-
TICA” y atento al informe favorable del 
Departamento de Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1°: Otorgase a la Sra. NAJU-
RIETA, JUANA MARÍA, D.N.I. Nº 
31.236.833 Habilitación Comercial, en 
el rubro “PELUQUERÍA”, con domicilio 
en calle MITRE Nº 1178 de esta ciudad. 
Comercio Nº 4481.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO Nº 00362/2018
OTORGANDO HABILITACIÓN 
COMERCIAL A LA SRA. SECULIN 
ADRIANA NORMA.

Ayacucho, 21 de Febrero de 2018

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 6280 Alc.1 de fecha 7 de Diciembre 
de 2017, mediante el cual la Sra. SECU-
LIN, ADRIANA NORMA, D.N.I. Nº 
12.872.060, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “MARROQUINERÍA Y 
ZAPATOS” y atento al informe favorable 
del Departamento de Inspección General;
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1°: Otorgase a la Sra. SECU-
LIN ADRIANA NORMA, D.N.I. Nº 
12.872.060 Habilitación Comercial, en 
el rubro “MARROQUINERIA Y ZA-
PATOS”, con domicilio en calle 25 DE 
MAYO Nº 1140 de esta ciudad. Comer-
cio Nº 4480.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00363/2018
OTORGANDO SUBSIDIO DE PE-
SOS DOS MIL A LA JUNTA VECI-
NAL DEL BARRIO EL ESTADIO.

Ayacucho, 21 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efec-
tuada por la Junta Vecinal del Barrio El 
Estadio, Expediente N° 876 con fecha 
20/02/2018, en la que solicita que se le 
otorgue el subsidio correspondientes para 
afrontar gastos varios, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, de acuerdo 

al Plan de Regularización y Promoción 
de Juntas Vecinales, tiene como objeti-
vo, cooperar de manera integral en lo que 
cada Junta Vecinal considere necesario a 
fin de optimizar el funcionamiento de las 
mismas y ampliar el espectro de activida-
des que realiza;
 QUE la Junta Vecinal del Barrio 
Jacobo Z. Berra, conformada legítima-
mente por el sufragio de los vecinos, ha 
recibido en el periodo del año los subsi-
dios correspondientes a cada mes;
 QUE se hace necesario coope-
rar para afrontar gastos comunes, como 
lo son, mantenimiento de la sede, gastos 
de electricidad y agua, financiamiento de 
proyectos, etc;
 QUE, también se contempla un 
monto económico anual, para afrontar 
gastos extras y que son considerados por 
la Junta Vecinal, fundamentales para lle-
var a cabo actividades;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otorgar a la Junta Vecinal 
del Barrio El Estadio, con domicilio en la 
localidad de Ayacucho, un subsidio por el 
valor de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00).

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00365/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS UN MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CIN-
CO CON CINCUENTA CENTAVOS.

Ayacucho, 21 de Febrero de 2018

 VISTO el Art. 130 del Regla-

mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con materiales para refac-
cionar o mantener sus viviendas en bue-
nas condiciones;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS UN 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO CON CINCUENTA CENTA-
VOS ($1895,50) a Roberto Zudaire con 
domicilio nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00366/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS VEINTE MIL.

Ayacucho, 21 de Febrero de 2018

 VISTO el Art. 130 del Regla-
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mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con materiales varios para 
refaccionar o mantener sus viviendas en 
buenas condiciones;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
VEINTE MIL ($20.000,00) a Zelenka, 
Tomas con domicilio nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00367/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CUATRO MIL 
CIENTO OCHO CON OCHENTA Y 
CUATRO CENTAVOS.

Ayacucho, 21 de Febrero de 2018

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-

tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los ser
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con materiales varios para 
refaccionar o mantener sus viviendas en 
buenas condiciones;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CUATRO MIL CIENTO OCHO CON 
OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($4108,84) a Zudaire, Roberto con domi-
cilio nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00368/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS OCHO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 
CON CINCUENTA Y CINCO CEN-
TAVOS .

Ayacucho, 21 de Febrero de 2018

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 

Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los ser-
vicios de electricidad, cloacas, agua pota-
ble, calefacción y materiales;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con materiales varios para 
refaccionar o mantener sus viviendas en 
buenas condiciones;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y DOS CON CINCUENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($8362,55) al comercio La 
Casa del Constructor con domicilio nues-
tra ciudad, de acuerdo a lo antes mencio-
nado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00369/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CATORCE.

Ayacucho, 21 de Febrero de 2018

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
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tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con materiales varios para 
refaccionar o mantener sus viviendas en 
buenas condiciones;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CINCO MIL OCHOCIENTOS CATOR-
CE ($5.814,00) a Silva, Juan Carlos con 
domicilio nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00370/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS 
NOVENTA.

Ayacucho, 21 de Febrero de 2018

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 

Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con materiales varios para 
refaccionar o mantener sus viviendas en 
buenas condiciones;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS DOS-
CIENTOS NOVENTA ($290,40) a Casa 
Ortino con domicilio nuestra ciudad, de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00371/2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LA 
ASOCIACIÓN COOPERADORA DE 
LA BIBLIOTECA PUBLICA MUNI-
CIPAL “MANUEL VILARDAGA” 
POR LA SUMA DE PESOS OCHO 
MIL CUATROCIENTOS.

Ayacucho, 21 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efectua-
da por la Asociación Cooperadora de la 
Biblioteca Pública Municipal, Exp.700 

con fecha del 14/02/2018 en la cual soli-
cita que se le otorgue un subsidio a fin de 
solventar los gastos que genera la produc-
ción de la serie documental sobre institu-
ciones de nuestra ciudad, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Instituciones 
Educativas, se encuentra la Biblioteca 
Pública Municipal, que sin dudas confor-
ma un pilar de la educación local;
 QUE, dicha institucion, tiene 
como propósito realizar la producción de 
una serie documental sobre las institucio-
nes de nuestra ciudad;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, en lo referido 
a la generación de un proyecto;
 QUE, por dicho motivo solicita 
una ayuda económica al municipio;

El Sr. Intendente, en uso de sus atribucio-
nes; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a la 
Asociación Cooperadora de la Biblioteca 
Pública Municipal por la suma de PE-
SOS OCHO MIL CUATROCIENTOS 
($8.400,00), de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00374/2018
REGLAMENTANDO LA ORDE-
NANZA Nº 4501/11 Y SUS MODIFI-
CATORIAS.

Ayacucho, 22 de Febrero de 2018

 VISTO, la Ordenanza Nº4501/11 
y sus modificatorias, que regula y esta-



32  / Marzo 2018 / Boletín Oficial / Municipalidad de Ayacucho

 Sección Ejecutiva

blece una protección a los espectáculos 
y actividades programadas oficialmente 
por la Asociación Civil Fiesta Nacional 
del Ternero y Día de la Yerra, y nota pre-
sentada por la Asociación Civil Fiesta 
Nacional del Ternero y Día de la Yerra 
Exptes. Nº 758 y 759 año 2018;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario establecer las nuevas fechas 
acordes al calendario del mes de Marzo 
de 2018 y la fecha de la Declaración del 
Estado de Yerra que determina el plazo de 
duración total de la Fiesta Nacional del 
Ternero y Día de la Yerra;
  QUE, a los fines de la mejor or-
ganización de nuestro máximo evento 
cultural es necesario delimitar zonas, a 
efectos de preservar la seguridad pública 
y el bienestar general de la población, sin 
obstaculizar las actividades comerciales 
regulares;
  QUE, se torna necesario fijar ho-
rarios de funcionamiento con el objeto de 
propender a la máxima concurrencia a los 
eventos oficiales organizados por la Aso-
ciación Civil Fiesta Nacional de ternero y 
Día de la Yerra; 

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Las habilitaciones munici-
pales especiales, de locales, predios, esta-
blecimientos, kioscos, fogones y lugares 
o similares de cualquiera de ellos, que se 
soliciten con motivo de la realización de 
la 46º Edición de la Fiesta Nacional del 
Ternero y Día de la Yerra, a desarrollar-
se durante el mes de Marzo del corriente 
año, serán otorgadas exclusivamente para 
su utilización durante las fechas que se 
establecen a continuación, de acuerdo al 
tipo de actividades que en cada caso se 
indica:
A. Puestos feriantes peatonales: días 16, 
17 y 18 de Marzo
B. Puestos en la Chacra Municipal: días 
17 y 18 de Marzo
C. Vendedores Ambulantes: días 16, 17 
y 18 de Marzo - Vendedores ambulantes 
locales: desde el 11 al 18 de Marzo.
D. Kioscos, estructuras, trailers, food 
trucks y similares para el expendio de 
comidas y bebidas sin alcohol. Puestos 
de comidas rápidas y similares, estableci-
mientos precarios con venta de comidas 
o bebidas alcohólicas: desde el 16 al 18 
de Marzo
E. Fogones (con o sin salón comedor): 
desde el 11 al 18 de Marzo
F. Alquiler de vehículos a pedal, triciclos, 
motos y cualquier otro tipo de vehículos 
análogos o similares a los enunciados, 

desde el 16 al 18 de Marzo
G. Parque de diversiones, sambas, cale-
sitas, autos (tipo karting) u otro tipo de 
entretenimientos infantiles desde el 11 al 
18 de Marzo
Horarios de Funcionamiento: A fin de 
preservar la tranquilidad de la población 
en horas de descanso, durante el desa-
rrollo de la presente edición de la Fiesta 
Nacional del Ternero, establécese como 
límite de horario máximo permitido para 
el funcionamiento de cualquier tipo de 
actividad, y/o cierre de los locales habi-
litados al efecto de la prestación de servi-
cios en el marco de la Fiesta Nacional de 
Ternero y Día de la Yerra, el horario de 
las tres (3) horas. Los puestos indicados 
en item 7 del inciso 1 del artículo 6 de 
la ordenanza 5131/2017, tendrán como 
límite permitido de funcionamiento las 
veinticuatro (24) horas. 
Quedan exceptuadas de este límite ho-
rario, las actividades organizadas por la 
Asociación Civil de la Fiesta Nacional 
del Ternero y Día de la Yerra. 
A fin de permitir la limpieza de la vía pú-
blica en los lugares donde se encuentren 
ubicados locales habilitados provisoria-
mente durante el transcurso de la presente 
edición, los mismos deberán permanecer 
cerrados desde la hora indicada anterior-
mente hasta las 12 hs. del medio día.
El solicitante de las habilitaciones mu-
nicipales especiales, deberá tipificar su 
actividad a los efectos del pertinente en-
cuadre, en alguna de las especificaciones 
previstas en el Art. 4º del presente, te-
niendo en cuenta las definiciones previs-
tas en la ordenanza 5131/17, sin permi-
tirse la habilitación para el desarrollo de 
más de una (1) de las citadas actividades. 
La violación de lo antedicho o el ejercicio 
de una actividad distinta que la tipifica-
da ocasionará la clausura automática del 
lugar. En todos los casos la Municipali-
dad de Ayacucho se reserva el derecho de 
definir el encuadre y/o categorización de 
cada pedido realizado, como así también 
de su otorgamiento. Las decisiones que la 
Municipalidad adopte, originado en los 
aspectos indicados precedentemente, no 
dará lugar y/o derecho a formular recla-
mos de ninguna especie.

Artículo 2º: En uso de la autorización 
conferida por la Ordenanza Nº 4501/11, 
concédase a la Asociación Civil “Fiesta 
Nacional del Ternero y Día de la Yerra” 
el uso de los predios municipales y/o es-
pacios públicos que se detallan a conti-
nuación, para que sean utilizados única-
mente durante el mes de Marzo para la 
realización de los actos, espectáculos y 
actividades que en cada caso se indican, 
de acuerdo a la programación oficial de 

la 46º Edición de la “Fiesta Nacional del 
Ternero y Día de la Yerra”:
CLUB INDEPENDIENTE
Día 11/03/2018 a partir de las 19.30 hs. 
Declaración del Estado de Yerra
CHACRA MUNICIPAL
Día 11/3 prueba de riendas
Días 17 y 18/03/18: Espectáculos de des-
treza criolla
AVENIDA SOLANET: desde Av. Din-
dart hasta Pastuer 
Día 18/03/18: Desfile Oficial de 8 a 13hs
PLAZA SARMIENTO veredas Miguens, 
Colón, A del Valle y Almafuerte Días 16, 
17 y 18/03/18: Complejo feriante peato-
nal
ESTADIO MUNICIPAL 
Días 15 al 18/03/17: Patio de Tierra
PASEO COMERCIAL: Av. Colón (desde 
San Martín hasta Murgier)
16, 17 y 18/03/18
FOGÓN POPULAR: Calle Murgier, des-
de Av. Colón hasta Almafuerte
18/03/18 Hora 12
PALCO OFICIAL
Colón y Solanet 
18/03/18 Desfile Oficial de 8 a 13hs.
Dindart desde Poderoso hasta Av. Sola-
net: instalación de carrozas
Frondizi desde Av. Dindart hasta Ruta 50: 
caballadas que participan del Desfile Ofi-
cial 
A los fines de brindar protección a las ac-
tividades que se desarrollen dentro del de-
nominado “ Patio de Tierra “, ubicado en 
las instalaciones del Estadio Municipal, 
establecese como ZONA DE EXCLU-
SIÓN para la instalación de cualquier tipo 
de puestos y/o actividades detalladas en 
el artículo 1 del presente, calle Sarmiento 
desde calle Murgier hasta calle Arenales, 
desde esta última hasta calle 9 de Julio y 
por esta hasta calle Murgier. Calle 1° de 
mayo desde Alem hasta Arroyo.
Determinase las calles antes menciona-
das ZONA DE EXCLUSIÓN, en las cua-
les no se habilitarán locales de ninguna 
índole. 
Con respecto a la Av. Solanet desde calle 
Alem hasta Arroyo, en el caso de existir 
en esta zona locales habilitados sólo po-
drán organizar alguna de las actividades 
mencionadas en el presente decreto den-
tro de la línea de edificación municipal.
Denominase ZONA DETERMINADA 
aquellos lugares donde se realicen activi-
dades programadas dentro del calendario 
de actividades previstas por la Asoc. Ci-
vil Fiesta Nacional del Ternero y día de 
la Yerra. 
En su carácter de organizador, la Asocia-
ción Civil Fiesta Nacional del Ternero 
será la única encargada de la organiza-
ción y fiscalización de los eventos, por lo 
cual se obliga a adoptar las medidas nece-
sarias para evitar consecuencias dañosas; 
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asimismo asume toda la responsabilidad 
por daños y perjuicios que puedan oca-
sionarse con motivo y/o en ocasión de los 
mismos; desafectando de esta manera al 
Municipio de cualquier eventual respon-
sabilidad. Asimismo se compromete a 
resolver los aspectos técnicos relativos a 
la seguridad de las instalaciones, perso-
nal dependiente, espectadores, terceros; 
y asume las responsabilidades por daños 
que se provocaren, como también por los 
que se deriven de sus actos o de sus he-
chos, o de sus dependientes, obligándose 
a los resarcimientos económicos que co-
rrespondieren. 
Teniendo en cuenta tales aspectos, la pre-
sente autorización quedará condicionada 
a la previa presentación por parte de la 
Asociación Civil de la documentación 
que acredite el pago de los Servicios de 
Policía Adicional (POLAD), como así 
también de los seguros para espectáculos 
correspondientes, los que deberán contra-
tarse en Empresas de primera línea.

Artículo 3º: Fijanse los siguientes requi-
sitos para la habilitación provisoria de 
puestos de alimentos con o sin venta de 
bebidas alcohólicas en locales, fogones, 
puestos de venta de comidas rápidas, mó-
dulos , tráiler ,carros fijos o móviles , o si-
milares de cualquiera de ellos con motivo 
de la realización de la 46º edición Fiesta 
Nacional del Ternero y Día de la Yerra.
A. Será requisito imprescindible para ob-
tener la habilitación provisoria, la presen-
tación de la siguiente documentación: 
-DNI TITULAR Y/O PRESIDENTE 
INSTITUCIÓN
- INSCRIPCIÓN TRIBUTARIA VI-
GENTE ( AFIP - ARBA - LEY 17.250)
-DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE 
LA OCUPACIÓN DEL LUGAR 
- LICENCIA REBA EN CASO DE CO-
MERCIALIZAR BEBIDAS ALCOHÓ-
LICAS - LEY Nº 13.178
- LIBRETA SANITARIA EN CASO DE 
COMERCIALIZAR ALIMENTOS Y/O 
BEBIDAS -LEY Nº 18.284
- ABONAR LOS IMPORTES ESTA-
BLECIDOS EN EL ART. 6 DE LA OR-
DENANZA N° 5131/17
B- Los puestos, predios que se habiliten 
en forma provisoria deberán cumplir con 
las siguientes normas de higiene y orden
- Cada puesto deberá acondicio-
narse utilizando materiales resistentes, 
inalterables superficies lisas, de fácil lim-
pieza y desinfección.
- El lugar destinado al montaje del 
puesto debe estar en perfectas condicio-
nes de orden e higiene, evitar contamina-
ciones externas.
- Contar con agua corriente de red 

y lugar para lavado de utensilios y manos.
- Colocar recipientes para residuos 
con bolsa tipo consorcio para arrojo de 
residuos, con tapa según su ubicación.
- Se proveerá al consumidor de 
vajilla descartables, y de único uso debi-
damente preservados del medio ambiente 
(vasos, sorbetes, platos, servilletas, cu-
charitas, etc.)
Se PROHÍBE la entrega de bebidas en 
ENVASES DE VIDRIO (VASOS O BO-
TELLAS).
- Exhibición de los precios al pú-
blico de la totalidad de los productos que 
comercializa de forma clara y legible.
- Los lugares destinados a albergar 
personas. Deberán contar con matafue-
gos, luces 
de emergencia, indicadores de salida e 
instalación eléctrica con disyuntor, baños 
para damas y caballeros.
 C- Autorizase al Departamento de Bro-
matología a efectuar las inspecciones 
que considere necesarias a los efectos de 
supervisar el cumplimento de las condi-
ciones higiénicos -sanitarias deberá acre-
ditarse fehacientemente la procedencia 
y propiedad de los mismos, mediante la 
documentación respaldatoria correspon-
diente 
- Todos los alimentos que se co-
mercializan deberán estar amparados con 
remitos con membrete que indique lugar 
de procedencia y/o factura.
- Los alimentos cárnicos pollos, 
asados, lechones, y/o corderos deberán 
contar con rotulo/etiqueta y/o sellos de 
Inspección Veterinarios Oficial Nacional 
y/o Provincial.
- Los chacinados embutidos y no 
embutidos (chorizos frescos, hamburgue-
sas, salchichas) deberán contar con eti-
queta, rotulo y/o marbet con la informa-
ción que exige la reglamentación vigente 
(denominación producto, datos del elabo-
rador, ingredientes, fecha de elaboración 
y/o vencimiento, forma de conservación)
- Se autoriza la comercialización 
de alimentos de tipo no perecederos secos 
como golosinas, maníes, garrapiñadas, 
farináceos en general.
- No se autoriza la comercializa-
ción de Chacinados de tipo casero (cho-
rizos frescos, chorizos secos, salazones, 
etc.) y alimentos del tipo casero ya que se 
desconoce su calidad e inocuidad.
- No se autoriza la comercializa-
ción de fiambres y postres con rellenos, 
salsas, mayonesa, cremas ya que por sus 
características de composición son de 
alto riesgo.
- Los aderezos, salsas y/o condi-
mentos tales como mayonesa, mostaza, 
salsa golf, kétchup, y otros, deberán ex-
penderse en envase original, exhibiendo 

rótulo reglamentario y sachets individua-
les de único uso.
Queda PROHIBIDA la utilización de 
cualquier aderezo de elaboración casera 
y la utilización de envases recargables 
- El pan utilizado deberá provenir 
de establecimientos habilitados, y deposi-
tados en canastas, paneras o bolsas de po-
lietileno. Queda prohibida la utilización 
de bolsas de arpillera y cajas .El mismo 
deberá depositarse en lugar adecuado, no 
debe estar en contacto con el piso.
- El hielo utilizado deberá estar 
provisto en bolsas con membrete, y ser 
del tipo “rollito”.

D - El PERSONAL, que manipula ali-
mentos deberá contar con:
- Libreta Sanitaria vigente.
- Curso de Manipuladores de Ali-
mentos y/o Jornada de Capacitación
- Ropa adecuada preferentemen-
te en colores claros, que cubra piernas y 
brazos, delantal, gorro o cofia que cubra 
la cabeza.

 E - En el caso de aquellos comerciantes 
que soliciten tierra para cocinar los ali-
mentos, deberán solicitarla ante Mesa de 
Entradas de la Municipalidad de Ayacu-
cho, abonando los gastos de flete, previa 
Habilitación Provisoria CATEGORÍA 
FOGONES, otorgada por Departamento 
de Inspección General.
- Se permitirá la ubicación de la 
primera loza de la calle, debiendo dejar 
libre el cordón para el normal curso del 
agua, como así también permitirse el nor-
mal tránsito vehicular. Será obligatoria, 
además la colocación de tablones, caños 
y correcta señalización.
- La tierra solo podrá colocarse por 
parte de Vialidad de la municipalidad de 
Ayacucho.

F -Todos los locales que se habiliten, y 
que cuenten con expresa autorización 
para el expendio de bebidas alcohólicas, 
deberán exhibir en forma bien visible 
cartel indicativo con la leyenda “PRO-
HIBIDA LA VENTA DE ALCOHOL A 
MENORES DE EDAD” y dar estricto 
cumplimiento a la Ley Nº 11.748, como 
así también exhibir la licencia respectiva.
NO SE AUTORIZA LA VENTA Y/O 
EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓ-
LICAS EN LA VÍA PUBLICA.

G- La Municipalidad de Ayacucho otor-
gará las habilitaciones solicitadas confor-
me a la categorización establecida en el 
Art 6ª de la Ordenanza Nº 5131/2017. 

ART. 4: A los efectos de categorizar cada 
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uno de los predios y/o lugares que solici-
ten habilitación para realizar actividades 
durante la 46ª edición de la Fiesta Nacio-
nal del ternero y Día de la Yerra, se es-
tablecen los siguientes ítems de acuerdo 
a las definiciones de cada una de dichas 
actividades establecidas en la ordenanza 
5131/2017 (Art. 6, inc 1)-
a- PUESTOS PEATONALES
b- PUESTOS CHACRA MUNICIPAL
c-VENDEDORES AMBULANTES SIN 
CARROS
d- FOGONES 
e- PUESTOS DE VENTA DE COMI-
DAS RÁPIDAS 
f- CARROS AMBULANTES DE HAS-
TA 2 MTS. SIN VENTA DE ALCOHOL
g- JUEGOS.

Artículo 5º: En calles, avenidas, paseos 
públicos, no se permitirá la instalación 
de puestos sobre veredas, ni vendedores 
ambulantes, los mismos deberán insta-
larse en los sectores predeterminados o 
establecidos por la Asociación Civil de la 
Fiesta Nacional del Ternero y Día de la 
Yerra. En el caso de aquellos frentistas, 
que solicitaran la habilitación de algún 
tipo de emprendimiento dentro de las ca-
tegorías (fogones) solamente se autoriza-
rá, si éste se encuentra ubicado dentro de 
la línea de edificación y preferentemente 
a nombre de una institución, no siendo 
excluyente a particulares. No se permitirá 
la compra de más de dos (2) puestos por 
persona, en los lugares destinados como 
complejos feriantes. Queda totalmente 
prohibida la ocupación de plazas, paseos 
públicos y/o bulevares, salvo autoriza-
ción expresa del Departamento Ejecuti-
vo. La provisión del servicio de energía 
a los puestos que se instalen en comple-
jos designadas en el presente Decreto, 
será de exclusiva responsabilidad de la 
Asociación Civil de la Fiesta Nacional 
del Ternero y Día de la Yerra, debiendo 
dar estricto cumplimiento a la normativa 
vigente en materia de seguridad, exigida 
por la empresa proveedora de Energía. 
En los puestos restantes que se instalen 
fuera de las peatonales, será de exclusi-
va responsabilidad de sus titulares contar 
con las medidas de seguridad que exija la 
empresa proveedora de Energía en lo que 
refiere a instalación eléctrica.
Con referencia a la instalación de parques 
de diversiones, cuando utilicen energía 
eléctrica para el funcionamiento de las 
maquinarias, los titulares deberán acredi-
tar informe electromecánico avalado por 
profesional y poseer seguro que cubra los 
daños de terceros y usuarios. Los juegos 
y/o medios de locomoción que realicen 
trayectos en la vía pública deberán dar 
estricto cumplimiento a las leyes vigen-

tes de Tránsito (seguro obligatorio, docu-
mentación del vehículo, etc.).

Artículo 6º: Cuando la habilitación para 
el funcionamiento de un kiosco, puestos 
de venta de comida rápida o similares o la 
instalación de un puesto en calles peato-
nales y/o Chacra Municipal, sea concedi-
da a una persona con discapacidad, siem-
pre que cuente con el respectivo certifi-
cado expedido por organismo oficial, se 
aplicará una reducción del cincuenta por 
ciento (50%) sobre el valor establecido.

Artículo 7º: Se encuentra totalmente 
prohibida la realización de bailantas y/o 
espectáculos fuera de las zonas determi-
nadas por la Asociación Civil.

Artículo 8º: En caso de reproducción 
parcial o total de música de cualquier 
índole en comercios con habilitación 
precaria, los mismos deberán contar con 
el permiso pertinente de SADAIC. No 
debiendo afectar o interferir el normal 
desenvolvimiento de las actividades pro-
gramadas por la Asociación Civil Fiesta 
Nacional del Ternero.

Artículo 9º: La violación de cualquiera de 
los artículos citados dará lugar a aplicar 
la CLAUSURA inmediata del estableci-
miento en cuestión.

Artículo 10°: Las solicitudes de habili-
tación municipal se realizarán en la ofi-
cina de Inspección General sita en Arro-
yo 1290, en el horario de 7:30 a 12:30 y 
16:30 a 17:30, de acuerdo al siguiente 
cronograma.
Desde el 28/2 al 7 de marzo: Fogones, 
Puestos de venta de comida rápida, 
Puestos de venta ambulante, carros am-
bulantes de hasta 2 mts sin venta de al-
cohol.
A partir del 12 de marzo: puestos peato-
nales, puestos de Chacra Municipal. 

Artículo 11º: Comuníquese, publíquese, 
dése al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00375/2018
OTORGANDO SUBSIDIO AL CON-
SEJO DEL DISCAPACITADO DE 
AYACUCHO POR LA SUMA DE PE-
SOS TRESCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO.

Ayacucho, 22 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efectua-
da por el Consejo del Discapacitado de 
Ayacucho, con fecha 16/02/2018 y N° de 
Expediente 772, por el cual solicita un 
subsidio a fin de poder solventar gastos 
para el funcionamiento de dicha institu-
ción, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Capacidades Diferentes, tiene 
como intención, apoyar y colaborar con 
las actividades que llevan adelante insti-
tuciones como el Concejo del Discapaci-
tado de Ayacucho;
 QUE, dicha Institución, es del 
orden local, y trabaja diariamente a fin 
de colaborar y ofrecer asesoramiento y 
acompañamiento a personas discapacita-
das;
 QUE, la Institución lleva adelan-
te todos sus programas y proyectos con 
el simple aporte de los ciudadanos, por 
lo cual vemos importante colaborar en lo 
que sea necesario;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Consejo del Discapacitado de Ayacucho 
por la suma de PESOS TRESCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO ($388,00), de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00376/2018
AUTORIZANDO A TESORERÍA 
MUNICIPAL A EFECTUAR EL GAS-
TO POR LA SUMA DE PESOS DIEZ 
MIL.
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Ayacucho, 22 de Febrero de 2018

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, Arq. Ignacio Durcodoy, con fecha 
19/02/2018 Expt. 819;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
lleva a cabo distintas obras;
 QUE, para poder realizar las 
mismas, es necesaria la realización de 
ciertos trámites, como por ejemplo, lo re-
lacionado a planos de subdivisión;
 QUE, dichos trámites generan 
costos, por lo que es necesario autorizar a 
Tesorería Municipal a efectuar el gasto de 
la suma de pesos Diez Mil ($ 10.000,00) 
para el pago de Planos de Subdivisión;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizando a Tesorería 
Municipal a efectuar el gasto por la suma 
de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) en 
conceptos de gastos por plano de subdi-
visión.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00377/2018
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 12/2018 PARA LA COM-
PRA DE PRODUCTOS FRESCOS 
PARA EL ÁREA DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Ayacucho, 22 de Febrero de 2018

 VISTO concurso de precio Nº 
12, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra a los oferen-
tes FRANCISCO CONTINO E HIJOS 

SCA. Y MOLINA CESAR DANIEL por 
ser la más conveniente a los intereses mu-
nicipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese la adquisición 
de Productos Frescos para el área De-
sarrollo Social al oferente al Oferente 
FRANCISCO CONTINO E HIJOS SCA 
por la suma de $73.508,00. y al oferen-
te Molina Cesar Daniel por la suma de 
$17.306,00. Según Concurso Nº 12, Ex-
pediente Nº 722 del corriente año; de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00378/2018
AUTORIZANDO A TESORERÍA 
MUNICIPAL A EFECTUAR EL GAS-
TO POR LA SUMA DE PESOS QUIN-
CE MIL.

Ayacucho, 22 de Febrero de 2018

 VISTO el pedido efectuado por 
el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, Arq. Ignacio Durcodoy, con fecha 
19/02/2018 Expt. 820;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
lleva a cabo distintas obras;
 QUE, para poder realizar las 
mismas, es necesaria la realización de 
ciertos trámites, como por ejemplo, lo re-
lacionado a planos de subdivisión;
 QUE, dichos trámites generan 
costos, por lo que es necesario autori-
zar a Tesorería Municipal a efectuar el 
gasto de la suma de pesos Quince Mil 
($ 15.000,00) para el pago de Planos de 
Subdivisión de terrenos municipales ubi-
cados en la localidad de Udaquiola;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizando a Tesorería 
Municipal a efectuar el gasto por la suma 
de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00) 
en conceptos de gastos por plano de sub-
división de terrenos ubicados en la locali-
dad de Udaquiola.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00379/2018
DEVOLVIENDO A LA SRA. HER-
NÁNDEZ, LORENA LA SUMA DE 
PESOS CUATRO MIL CUATRO-
CIENTOS VEINTIUNO CON SE-
TENTA CENTAVOS.

Ayacucho, 22 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efec-
tuada por la Sra. Hernández, Lorena 
Expediente N° 634/2018 en fecha del 
07/02/2018, mediante la cual solicita que 
se le devuelva la suma de pesos Cuatro 
mil cuatrocientos veintiuno con setenta 
centavos, de pago mal realizado, y;
 CONSIDERANDO QUE, la so-
licitante, Sra. Hernández, expresa haber 
abonado el pago anual en concepto de 
Tasa S.I.C de la Cta. Municipal Nº 7940, 
y a su vez haber abonado por error el 
primer vencimiento correspondiente a la 
misma cuenta;
 QUE, según informa la Jefa Inte-
rina de Recursos, Sra. Cordonnier, María 
Marta, el reclamo presentado por la soli-
citante es correcto;
 QUE, por ello se le devolverá la 
suma abonada dos veces por el primer 
vencimiento de la Tasa S.I.C, según cons-
ta en recibos adjuntos al presente;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A
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Artículo 1º: Devuélvase a la Sra. Her-
nández, Lorena, la suma de PESOS CUA-
TRO MIL CUATROCIENTOS VEIN-
TIUNO CON SETENTA CENTAVOS 
($4421,70), en concepto del pago anual 
de tasa SIC, de acuerdo a lo antes dicho.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00380/2018
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 11/2018 PARA LA COM-
PRA DE COMESTIBLES ATEN-
CIÓN SOCIAL DIRECTA PARA LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL.

Ayacucho, 22 de Febrero de 2018

 VISTO concurso de precio Nº 
11, y
 CONSIDERANDO QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra a los oferen-
tes FRANCISCO CONTINO E HIJOS 
SCA, RUELO AYACUCHO S.A. por ser 
la más conveniente a los intereses muni-
cipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudiquese la adquisición 
comestible para el área Desarrollo Social 
a los oferentes FRANCISCO CONTINO 
E HIJOS por la suma de $56.216,00. y al 
oferente RUELO AYACUCHO S.A. por 
la suma de $240.915,00. Según Concurso 
Nº 11 - Pedidos de Cotización Nº 698 - 
Expediente Nº 724 del corriente año; de 
acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-

frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00381/2018
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 13/2018 PARA LA COM-
PRA DE COMESTIBLES PARA LAS 
ÁREAS DE DESARROLLO SOCIAL.

Ayacucho, 22 de Febrero de 2018

 VISTO concurso de precios Nº 
13, y
 CONSIDERANDO  QUE, en la 
Comparación de Oferta expresa el mejor 
precio, se sugiere la compra al oferente 
RUELO AYACUCHO SA por ser la más 
conveniente a los intereses municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudíquese la adquisición 
comestible para el área de Desarrollo 
Social al oferente RUELO AYACUCHO 
SA por la suma de $28.210,60. Según 
Concurso Nº 23, Expediente Nº 723 del 
corriente año; de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00382/2018
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL AL SR. GENCARELLI 
JUAN FRANCISCO.

Ayacucho, 22 de Febrero de 2018

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 114 (Alc. 1) de fecha 22 de Enero de 
2018, mediante el cual el Sr. GENCA-
RELLI JUAN FRANCISCO, D.N.I. Nº 
32.700.247 solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “CARNICERÍA - VEN-
TA DE CARNES DE AVES” y atento al 
informe favorable del Departamento de 
Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1°: Otorgase al Sr. GENCA-
RELLI JUAN FRANCISCO - D.N.I. Nº 
32.700.247 Habilitación Comercial, en 
el rubro “CARNICERÍA, VENTA DE 
CARNES DE AVES”, con domicilio en 
calle ALEM N° 1345 de esta ciudad. Co-
mercio Nº 4483.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00383/2018
ANEXANDO AL COMERCIO N° 
3531 - LEGAJO N° 002 PROPIEDAD 
DE LA SRA. CHOBADINDEGUI VA-
LERIA, EL RUBRO VENTA DE AU-
TOMOTORES NUEVOS Y USADOS.

Ayacucho, 23 de Febrero de 2018

 VISTO, la nota presentada por 
el titular del comercio, mediante Expte. 
N°3869 de fecha 17 de Julio 2017, infor-
mando el ANEXO de la actividad “VEN-
TA DE AUTOMOTORES NUEVOS 
Y USADOS”, en su comercio del rubro 
EXPOSICIÓN DE AUTOMOTORES, 
ya habilitado; y
 CONSIDERANDO, que ha-
biéndose aportado la documentación 
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tributaria correspondiente, y realizada 
la inspección a las instalaciones sin ob-
jeciones, no existen impedimentos para 
proceder a la modificación solicitada.

Por lo tanto, el Señor Intendente Munici-
pal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Anexando al Comercio 
N° 3531 - Legajo N° 002 propiedad de 
la Sra. CHOBADINDEGUI VALERIA 
-D.N.I 30.864.101, el rubro VENTA DE 
AUTOMOTORES NUEVOS Y USA-
DOS, ubicado en calle 9 de Julio y San 
Martín.
 
Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00384/2018
ANEXANDO AL COMERCIO N° 
4294 - LEGAJO N° 391 PROPIEDAD 
DEL SR. QUIÑONERO RODRIGO, 
EL RUBRO “VENTA DE AUTOMO-
TORES NUEVOS Y USADOS”.

Ayacucho, 23 de Febrero de 2018

 VISTO, la nota presentada por 
el titular del comercio, mediante Expte. 
N°4279 de fecha 7 de Agosto de 2017, 
informando el ANEXO de la actividad 
“VENTA DE AUTOMOTORES NUE-
VOS Y USADOS”, en su comercio del 
rubro VENTA DE MOTOS Y ACCESO-
RIOS, ya habilitado; y
 CONSIDERANDO, que ha-
biéndose aportado la documentación 
tributaria correspondiente, y realizada 
la inspección a las instalaciones sin ob-
jeciones, no existen impedimentos para 
proceder a la modificación solicitada.
Por lo tanto, el Señor Intendente Munici-
pal en uso de sus atribuciones:

D E C R E T A

Artículo 1°: Anexando al Comercio 
N° 4294 - Legajo N° 391 propiedad del 
Sr. QUIÑONERO RODRIGO - D.N.I 
24.518.304, el rubro VENTA DE MO-
TOS Y ACCESORIOS, ubicado en calle 
Irigoyen N° 1017.
 
Artículo 2°: Comuníquese, Publíquese y 
dese al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00385/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS CIENTO CIN-
CO MIL.

Ayacucho, 23 de Febrero de 2018

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, existen elementos básicos 
que sustentan la integridad personal en el 
desarrollo de la vida diaria de las perso-
nas;
 QUE, ellos son, vivienda, vesti-
menta, servicios básicos, alimentos y de-
más;
 QUE, en lo que configura los 
servicios básicos, se encuentran los servi-
cios de electricidad, cloacas, agua potable 
y calefacción;
 QUE, es necesario proveer a dis-
tintas familias con materiales varios para 
refaccionar o mantener sus viviendas en 
buenas condiciones;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
CIENTO CINCO MIL ($105.000,00) 
a Giacchino, Cristian Iván con domici-
lio nuestra ciudad, de acuerdo a lo antes 
mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00386/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO RE-
FERIDOS A REUNIÓN DE PRODUC-
TORES APÍCOLAS, SOLICITADOS 
POR LA DIRECCIÓN DE PYMES, 
COOPERATIVA Y EMPLEO.

Ayacucho, 23 de Febrero de 2018

 VISTO el pedido efectuado por 
la Directora de Pymes, Cooperativa y 
Empleo de la Municipalidad de Ayacu-
cho, Lic. M. Victoria Etchevest, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Pymes y Cooperativa de la Mu-
nicipalidad de Ayacucho, lleva adelante 
distintas actividades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de ceremonial, para reunión con 
productores apícolas, a llevarse a cabo en 
el Museo Histórico Regional.
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DOSCIENTOS CUARENTA ($240,00) 
al Proveedor Sr. Mingoni Jorge Daniel 
y abonar la suma de PESOS QUINIEN-
TOS NOVENTA Y SEIS CON 60/100 
($596.60) al Proveedor Sr. Suc. de Gi-
lardoni Abundio, de acuerdo a lo antes 
dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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DECRETO Nº 00387/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS CUARENTA.

Ayacucho, 23 de Febrero de 2018

 VISTO el pedido efectuado por 
el Sec.de Gobierno de la Municipalidad 
de Ayacucho, Doe. Darío M, Diez de Ul-
zurrun, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Gobierno de la Municipalidad de 
Ayacucho, lleva adelante distintas activi-
dades y eventos;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de Ceremonial, para almuerzo con 
funcionarios del Instituto de la Vivienda 
Provincia de Buenos Aires con motivo 
de la entrega de cuatro (4) viviendas que 
forman parte del Plan Compartir Policía 
Comunal.
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
($2.240,00) al Proveedor Sr. Juan Alberto 
Correa, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00389/2018
LLAMADO A LICITACIÓN PRIVA-
DA Nº 07/2018 PARA LA COMPRA 
DE MATERIALES PARA LA CONS-
TRUCCIÓN DE PUENTES EN EL 
PARTIDO DE AYACUCHO.
 
 VISTO, la necesidad de contar 
con la adquisición de materiales;

Ayacucho, 26 de Febrero de 2018

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Llámese a Licitación Priva-
da Nº 07 para la Compra de Materiales 
para la Construcción de Puentes en el Par-
tido de Ayacucho. Apertura 12/03/2018 - 
Hora 09.00.

Artículo 2º: Autorizase a la Oficina de 
Compras para confeccionar el pedido de 
cotización con las especificaciones co-
rrespondientes.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00390/2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RE-
SIDENCIA UNIVERSITARIA Y RE-
SIDENCIA DE PACIENTES TRAN-
SITORIOS DEL CENTRO AYACU-
CHENSE EN MAR DEL PLATA, POR 
EL MONTO DE PESOS DIEZ MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 
CON SESENTA Y UN CENTAVOS.

Ayacucho, 26 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efec-
tuada por el Sr. Julio C. D´Augerot Pre-
sidente de la Residencia Universitaria y 
Residencia de Pacientes Transitorios del 
Centro Ayacuchense en Mar del Plata, en 
la cual solicita el subsidio, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, posee en 
distintas localidades, inmuebles destina-
dos al uso para estudiantes universitarios 
y ciudadanos de la localidad de Ayacu-
cho, que por distintos problemas de salud 
se encuentran parcialmente en alguna de 
las localidades;
 QUE, dentro de estos inmuebles, 
se encuentra uno en la localidad de Mar 
del Plata, habitado por Estudiantes Uni-
versitarios, y transitoriamente por perso-
nas con problemas de salud;

 QUE, es sumamente importante 
mantener en buen estado las instalaciones 
a fin de preservar la habitabilidad del lu-
gar y ofrecer comodidades a las personas 
que allí se encuentran, teniendo en cuenta 
que la permanencia siempre es gratuita 
ya que, es un recurso genuino que se le 
ofrece a los Ayacuchenses en estas situa-
ciones;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Centro Ayacuchense en Mar del Plata por 
la SUMA DE PESOS DIEZ MIL SETE-
CIENTOS TREINTA Y SEIS CON SE-
SENTA Y UN CENTAVOS ($10.736,61) 
de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00391/2018
ORDENANDO A CONTADURÍA 
MUNICIPAL, ABONAR LA SUMA 
DE PESOS TREINTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUA-
TRO.

Ayacucho, 26 de Febrero de 2018

 VISTO el Art. Nº 17 de la Cons-
titución Nacional que protege la propie-
dad intelectual, la cual se encuentra re-
glamentada por la Ley Nº 11.723 de Pro-
piedad Intelectual, y;
 CONSIDERANDO QUE la 
Municipalidad de Ayacucho, tiene el de-
seo de incorporar distintas acciones que 
aporten a la cultura popular de la comuni-
dad;
 QUE históricamente, se han rea-
lizado aportes culturales, y la sociedad ha 
tomado ello como propio, conformando 
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así un todo de la cultura local;
 QUE dentro de ello, y a lo largo 
de varios años, el Municipio ha realizado 
la tarea de reproducir música popular, lo-
cal y tradicional en distintos sitios.;
 QUE, desde la Dirección de Cul-
tura se desarrollan distintos eventos para 
los cuales se ve necesaria la reproducción 
de música;
 QUE, para llevar a cabo dicha 
reproducción se ve necesario aportar los 
derechos correspondientes;
 El Sr. Intendente Municipal, en 
uso de sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Ordénese a la Contadu-
ría Municipal a abonar la suma de PE-
SOS TREINTA Y TRES MIL OCHO-
CIENTOS SETENTA Y CUATRO ($ 
33.874,00) a SADAIC, Agente Cobrador 
Zona Ayacucho, el Sr. Fabián Pérez Bo-
nade, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Intendente Municipal 
y el Sr. Secretario y Coordinador de Go-
bierno.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00392/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR LOS GASTOS 
REFERIDOS A PEÑA FOLKLÓRI-
CA, ORGANIZADO POR LA DI-
RECCIÓN DE CULTURA.

Ayacucho, 26 de Febrero de 2018

 VISTO el pedido efectuado por 
el Director de Cultura, Prof. Isaías Alga-
ñaraz, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ayacucho, lleva adelante distintas ac-
tividades y eventos;
 QUE, entre esas actividades se 
encuentra la Peña Folklórica, a realizarse 

en el espacio cultural municipal “La Via-
ja Usina”.
 QUE dichos eventos generan 
gastos económicos;
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar los gastos referidos a la 
Peña Folklórica, de acuerdo a lo antes di-
cho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00393/2018
ADJUDICANDO CONCURSO DE 
PRECIOS Nº 14/2018 PARA LA 
COMPRA DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN DESTINADOS A 
20 VIVIENDAS INDUSTRIALIZA-
DAS (FIM 2017) EXP. Nº 788/17.

Ayacucho, 26 de Febrero de 2018

 VISTO concurso de precio Nº 
14, y
 CONSIDERANDO QUE, en 
la Comparación de Oferta expresa el 
mejor precio, se sugiere la compra a los 
oferentes SUC. DE SUAREZ CARLOS 
RODOLFO y AYAGRANOS S.A. por 
ser las más convenientes a los intereses 
municipales; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Adjudiquese la Compra de 
Materiales de Construcción Destinados 
a 20 Viviendas Industrializadas (FIM 
2017) EXP. Nº 788/2017 al oferente 
SUC. DE SUAREZ CARLOS RODOL-
FO por la suma de $147.820,00. Y al ofe-
rente AYAGRANOS S.A. por la suma de 

$14.892,00. Según Concurso Nº 14 - Pe-
didos de Cotización Nº 699 - Expediente 
Nº 806 del corriente año; de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00395/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS TRES MIL.

Ayacucho, 27 de Febrero de 2018

 VISTO, el pedido efectuado por 
el Subsecretario de Servicios Urbanos de 
la Municipalidad de Ayacucho, Valentín 
Fascia, y;
 CONSIDERANDO QUE, el 
área de Servicios Urbanos de la Munici-
palidad de Ayacucho, lleva adelante dis-
tintas actividades;
 QUE, se ve necesario solventar 
gastos de impresión de Volantes
 
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS TRES 
MIL ($3.000,00) al Proveedor Sr. Marce-
lo Carrizo, de acuerdo a lo antes dicho;

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinador General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar
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Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00397/2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LA 
ASOCIACIÓN CIVIL “EL OMBÚ” 
POR LA SUMA DE PESOS DIECIO-
CHO MIL.

Ayacucho, 27 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efectua-
da por la Asociación Civil “El Ombú”, 
Exp. 707 con fecha del 14/02/2018 en la 
cual solicita que se le otorgue un subsidio 
a fin de solventar los gastos, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, desde el 
área de Educación, está permanentemen-
te acompañando a las Instituciones Edu-
cativas de Ayacucho;
 QUE, dentro de las Institucio-
nes Educativas, se encuentra la Escuela 
Experimental “El Ombú”, que sin dudas 
conforma un pilar de la educación local, 
en relación a su trabajo como escuela ex-
perimental;
 QUE, dicha institución, debe 
solventar sus gastos mensuales, los cua-
les no se llegan a cubrir con lo recaudado 
por sus socios;
 QUE, esto, genera un gasto para 
la Asociación Cooperadora, por lo cual se 
ve propicio ofrecer una ayuda económi-
ca;

El Sr. Intendente, en uso de sus atribucio-
nes; 

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio a 
la Asociación Civil “El Ombú”, por la 
suma de PESOS DIECIOCHO MIL 
($18.000,00), de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00398/2018
OTORGANDO SUBSIDIO A LA RE-
SIDENCIA UNIVERSITARIA Y RE-
SIDENCIA DE PACIENTES TRAN-
SITORIOS DEL CENTRO AYACU-
CHENSE EN MAR DEL PLATA, POR 
EL MONTO DE PESOS DIECIOCHO 
MIL.

Ayacucho, 27 de Febrero de 2018

 VISTO la presentación efec-
tuada por el Sr. Julio C. D´Augerot Pre-
sidente de la Residencia Universitaria y 
Residencia de Pacientes Transitorios del 
Centro Ayacuchense en Mar del Plata, en 
la cual solicita el subsidio, y;
 CONSIDERANDO QUE, la 
Municipalidad de Ayacucho, posee en 
distintas localidades, inmuebles destina-
dos al uso para estudiantes universitarios 
y ciudadanos de la localidad de Ayacu-
cho, que por distintos problemas de salud 
se encuentran parcialmente en alguna de 
las localidades;
 QUE, dentro de estos inmuebles, 
se encuentra uno en la localidad de Mar 
del Plata, habitado por Estudiantes Uni-
versitarios, y transitoriamente por perso-
nas con problemas de salud;
 QUE, es sumamente importante 
mantener en buen estado las instalaciones 
a fin de preservar la habitabilidad del lu-
gar y ofrecer comodidades a las personas 
que allí se encuentran, teniendo en cuenta 
que la permanencia siempre es gratuita 
ya que, es un recurso genuino que se le 
ofrece a los Ayacuchenses en estas situa-
ciones;

El Sr. Intendente Municipal en uso de sus 
atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Otórguese un subsidio al 
Centro Ayacuchense en Mar del Plata por 
la SUMA DE PESOS DIECIOCHO MIL 
($18.000,00) de acuerdo a lo antes men-
cionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-

frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00399/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO 
DE LA SUMA DE PESOS CUATRO-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO.

Ayacucho, 27 de Febrero de 2018

 VISTO el Art. 130 del Regla-
mento de Contabilidad y el pedido efec-
tuado por la Secretaria de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de Ayacucho, 
Lic. Silvina Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protec-
ción, comodidad e integridad a las perso-
nas, bregando así, por la calidad de vida 
de cada una de ellas y preservando la sa-
lud;
El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría Mu-
nicipal a abonar la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
($498,00) al Sr. Iriarte Daoiz, Alberto con 
domicilio nuestra ciudad, de acuerdo a lo 
antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal
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Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00400/2018
AUTORIZANDO AL JEFE DE COM-
PRAS, A EFECTUAR EL GASTO DE 
LA SUMA DE PESOS DIECISÉIS 
MIL OCHOCIENTOS.

Ayacucho, 27 de Febrero de 2018

 VISTO el pedido efectuado por 
la Secretaria de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Ayacucho, Lic. Silvina 
Ramos, y;
 CONSIDERANDO QUE, es 
necesario ofrecer recursos a personas in-
digentes;
 QUE, los elementos básicos que 
sustentan la estructura de una vivienda 
conforman un todo que brinda protec-
ción, comodidad e integridad a las perso-
nas, bregando así, por la calidad de vida 
de cada una de ellas y preservando la sa-
lud;
 QUE, dentro de esos elementos 
se encuentra la provisión de un camión 
atmosférico que permita el desagote de 
los pozos ciegos de aquellas viviendas 
que no cuentan con la posibilidad de des-
cartar los deshechos por medio de cloa-
cas;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1º: Autorizar a Contaduría 
Municipal a abonar la suma de PESOS 
DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS 
($16.800,00) al Sr. Tuttlies, Osvaldo 
Raúl, de acuerdo a lo antes mencionado.

Artículo 2º: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
atenderá con cargo a la Partida que co-
rresponda del Presupuesto Vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00404/2018
DESIGNANDO Y REUBICANDO 
Al SEÑOR ZUBIAURRE, RAMIRO 
COMO SUBSECRETARIO DE EDU-
CACIÓN, CULTURA, DEPORTE, 
TURISMO Y MUSEO DE LA MUNI-
CIPALIDAD DE AYACUCHO. 

Ayacucho, 27 de Febrero de 2018

 VISTO, el proyecto de ordenan-
za Nº5228/2017, donde se exponen el or-
ganigrama para el año en curso y siendo 
necesario reubicar y designar a funcio-
narios que acompañarán esta Gestión en 
forma inmediata para continuar normal-
mente con las tareas en las distintas áreas 
de Gobierno, el Intendente Municipal en 
uso de sus atribuciones.

D E C R E T A 

Artículo 1°: ACEPTANDO la renuncia 
al cargo como DIRECTOR DE TURIS-
MO Y MUSEO Sr, ZUBIAURRE, Ra-
miro DNI: 27.090.062, a partir del día 1º 
marzo de 2018.

Artículo 2°: DESIGNANDO Sr, ZU-
BIAURRE, Ramiro DNI: 27.090.062, 
como SUBSECRETARIO DE EDUCA-
CIÓN, CULTURA, DEPORTE, TURIS-
MO Y MUSEO, a partir del día 1º marzo 
de 2018, y la correspondiente actividad 
de gabinete a partir de la fecha de su re-
ubicación. 

Artículo 3°: El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto será 
imputado por la Oficina de Personal Mu-
nicipal en las partidas presupuestarias 
que correspondan.

Artículo 4º: Comuníquese, Publíquese y 
dése al Registro Oficial.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

DECRETO Nº 00407/2018
OTORGANDO HABILITACIÓN CO-
MERCIAL A LA SRA. IRIART MA-
RÍA VALERIA.

Ayacucho, 28 de Febrero de 2018

 VISTO, la Ordenanza Nº 270; y
 CONSIDERANDO, el Expte. 
Nº 6396 Alc.1 de fecha 27 de Noviem-
bre de 2017, mediante el cual la Sra. 

IRIART MARÍA VALERIA, D.N.I. Nº 
24.672.119, solicita Habilitación Comer-
cial, en el rubro “VENTA DE INDU-
MENTARIA Y ACCESORIOS” y atento 
al informe favorable del Departamento de 
Inspección General;

El Sr. Intendente Municipal, en uso de 
sus atribuciones

D E C R E T A

Artículo 1°: Otorgase a la Sra. 
IRIART MARÍA VALERIA, D.N.I. Nº 
24.672.119 Habilitación Comercial, en el 
rubro “VENTA DE INDUMENTARIA Y 
ACCESORIOS”, con domicilio en calle 
SAENZ PEÑA Nº 1246 de esta ciudad. 
Comercio Nº 4484.
 
Artículo 2°: La presente Habilitación 
producirá sus efectos una vez cumpli-
mentados los derechos establecidos en la 
Ordenanza Impositiva vigente.

Artículo 3º: El presente decreto será re-
frendado por el Sr. Secretario de Gobier-
no y Coordinación General.

Artículo 4º: Registrar, comunicar, publi-
car, y dar al Boletín Oficial. Cumplido, 
archivar.

Lic. EMILIO CORDONNIER
Intendente Municipal

Dr. DARÍO M. DIEZ DE ULZURRUN
Secretario de Gobierno 
•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•
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Declaraciones correspondientes al período 01/02/2018 al 28/02/2018

Declaración 03/18: 
Declarando de Interés Legislativo el curso sobre Autismo y prácticas Exitosas que se desarrollará en nuestra ciudad los días 20 y 21 
de abril de 2018, organizado por la Asociación Cooperadora del Centro de Atención Temprana Nº 1.

Ordenanzas correspondientes al período 01/02/2018 al 28/02/2018

Ayacucho, 23 de febrero de 2018

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER
SU DESPACHO

 VISTO, el expediente HCD 
16/18 iniciado por numerosos vecinos de 
Ayacucho, y CONSIDERANDO
 QUE por el mismo se solicita se 
declare Ciudadano Ilustre de Ayacucho al 
Sr. LuisRosetti.
 QUE el Sr. Luis Rosetti llegó 
a nuestra ciudad el 10 de septiembre de 
1952 proveniente de su Italia natal, adop-
tando desde ese mismo momento a Aya-
cucho como su patria adoptiva.
 QUE a lo largo de las décadas 
supo insertarse en la vida diaria de nues-
tra comunidad, ejerciendo sin pausas el 
oficio de peluquero instalado desde siem-
pre en su local del Barrio de La Estación.
 QUE no solo ejerce esta profe-
sión como medio de vida sino que tam-
bién en forma generosa, gratuita y desin-
teresada hace más de cuarenta años que 
concurre habitualmente al Hospital Mu-
nicipal y al Hogar de Ancianos a prestar 
sus servicios a quienes se hallan allí inter-
nados.
 QUE su preocupación por los te-
mas comunitarios lo ha llevado a integrar 
diversas comisiones de instituciones de 
la ciudad, entre ellas la Sociedad Italia-
na de Socorros Mutuos, el Club Atlético 

Independiente, el Centro de Ajedrez, des-
tacándose en ellas por su aporte desin-
teresado, su palabra sensata y su don de 
gentes.
 QUE sus inclinaciones cultura-
les lo llevaron a incursionar en la com-
posición poética, con temas mediante los 
cuales abordara desde la alegría por un 
triunfo de su querido Independiente de 
Avellaneda a nivel internacional hasta el 
homenaje al General José de San Martín.
 QUE canalizó su pasión por el 
ajedrez participando en innumerables 
torneos y contribuyendo a su difusión 
mediante la enseñanza del mismo, con-
virtiéndose por mucho tiempo en casi un 
sinónimo de este juego, habiendo recibi-
do el reconocimiento de que se disputen 
torneos con su nombre.
 QUE su tarea lo llevó a recibir, 
entre otros convecinos, el reconocimiento 
Cultura Inquieta que en forma anual brin-
da la Municipalidad de Ayacucho a través 
de su Dirección de Cultura.
 QUE cualquier vecino o institu-
ción que llame a su puerta en búsqueda de 
algún apoyo, encuentra en Luiggi–como 
es popularmente reconocido por todos- la 
mano tendida y franca pronta a colaborar 
en todo aquello que signifique un aporte 
para su Ayacucho tan querido.
 QUE siempre lo hizo sin preten-
der nada a cambio, sintiéndose debida-
mente recompensado con la convicción 
de haber cumplido con su conciencia de 

buen ciudadano.
 QUE a pesar de mantener su ciu-
dadanía italiana, de su fuerte acento itáli-
co en el hablar, Luiggi se siente y es, una 
ayacuchense más.
 QUE una cálida y ajustada sem-
blanza de Luiggi Rosetti la ha expresado 
en forma de chamamé, el payador local 
Carlos Sferra con sus versos que expre-
san:

Camisa blanca, arremangada, silbando 
bajo apurado va/ Con sus dos manos, en 
los bolsillos, en pleno invierno por mi 
ciudad / Ese es don luiggi, el peluquero, 
del viejo barrio de la estación / Tano divi-
no, que se ha ganado, de todo el pueblo su 
corazón / Mientras afeita o corta el pelo, 
con la navaja que es un placer / Te canta 
algo en italiano, como evocando todo su 
ayer / Cierra un rato y va recorriendo, los 
domicilios de la ciudad / Gente postrada, 
que ya no puede, ir al negocio, don luiggi 
va / De perfil bajo, y solidario, muy edu-
cado, gran sencillez / Apasionado por la 
historia, y un gran maestro en el ajedrez / 
Cuando la gente espera que llegue, aquel 
domingo pa descansar / El se recorre el 
hogar de ancianos, y habitaciones del 
hospital / esa gran obra la viene hacien-
do, desde el año setenta y dos /Cuando 
preguntan, cuanto le debo, nada les dice, 
me paga Dios / Con sus ochenta y cua-
tro eneros, es un ejemplo en mi ciudad 
/ Ama su patria y aunque la añora, es la 

Decreto 06/18: 
Incorporando a la Concejal Olaeta Clau-
dia Fernanda.

Sección Legislativa
Listado de Decretos correspondientes al período 01/02/2018 al 28/02/2018

Resoluciones correspondientes al período 01/02/2018 al 28/02/2018

Resolución 04/18: 
Expresando preocupación por la situa-
ción que atraviesa el servicio público de 
pasajeros que brinda la empresa Río Pa-
raná.

Decreto 07/18: 
Convocando a Segunda Sesión Extraor-
dinaria.

Resolución 05/18: 
Al D.E que implemente un sistema de 
pago con tarjeta de débito para las tasas 
municipales que se abonan en la Tesore-
ría de la Municipalidad.
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Ayacucho, 23 de febrero de 2018

SR. INTENDENTE MUNICIPAL 
LIC. EMILIO CORDONNIER
SU DESPACHO

 VISTO, la Ordenanza 3986/06, 
y CONSIDERANDO
 QUE por la misma se establece  
“para el Personal de la Administración 
Municipal, sus dependencias y Órgano 
Descentralizado Hospital Municipal “Dr. 
Pedro Solanet” y sus dependencias, com-
prendidos en el régimen de la Ley 11.757, 
una retribución sin cargo de reintegro 
equivalente a seis (6) sueldos básicos más 
antigüedad, sin ningún tipo de descuen-
tos, la que será otorgada a partir del cese 
del agente cuando éste no tenga carácter 
de sanción disciplinaria”.
 QUE esta norma tiene su ante-
cedente en la Ley 13.355 que estableció 
igual beneficio para el personal de la Ad-
ministración Pública Provincial.
 QUE por su parte el artículo 3º 
de la Ordenanza 3986/06  establece “que 
el agente que perciba la bonificación dis-
puesta por la presente ley, no podrá hacer 
uso del beneficio de adelantos en concep-
to de jubilación”.
 QUE este artículo se fundamen-
ta en el artículo 3º de la Ley 13.355 que 
establecía “que el agente que perciba la 
bonificación dispuesta por la presente  
Ley, no podrá hacer uso del beneficio de 
adelanto de jubilación que otorga la Ley 
12.950”.
 QUE modificaciones introduci-
das en la legislación provincial vigente 
hacen necesario y conveniente adecuar a 
las mismas la Ordenanza 3986/06.
 QUE por Ley 13.781 se derogó 
el artículo 3º de la Ley 13.355 que esta-
blecía la incompatibilidad entre la bonifi-
cación de seis sueldos y el adelanto jubi-
latorio.
 QUE a partir de la sanción de 
la Ley 14.656 quedó derogada la Ley 
11.757 citada en el artículo 1º de la Orde-
nanza mencionada.
 QUE a partir de la Ley 14.656 
se sancionó  la Ordenanza 4998/15 que 
aprobó un nuevo  Régimen de Personal 
Municipal y Escalafón.
 QUE la Ley 14.656 en su artícu-
lo 72º inciso f) establece: “Anticipo ju-
bilatorio: el trabajador que cese con los 
años de servicios necesarios para la ob-
tención del beneficio jubilatorio, tendrá 
derecho a seguir percibiendo el impor-
te correspondiente al sesenta por ciento 
(60%) de su remuneración mensual por 
hasta un máximo de doce (12) meses, 
como adelanto de su jubilación, de la que 

será deducida al liquidarse esta última”.
“Cuando el cese del trabajador se produ-
jera computando como mínimo treinta 
años de servicio, se le otorgará una re-
tribución especial sin cargo de reintegro 
equivalente a seis (6) mensualidades del 
sueldo básico de la categoría en que re-
vista, o del Salario Mínimo Vital y Mó-
vil si este fuere superior, sin descuento 
de ninguna índole y la cual deberá serle 
abonada dentro de los treinta (30) días del 
cese.”

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 5235/2018

Artículo 1º: Modifícase el artículo 1º de 
la Ordenanza 3986/06, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:

Artículo 1º:Establécese para el Per-
sonal de la Administración Munici-
pal, sus dependencias y Órgano Des-
centralizado Hospital Municipal “Dr. 
Pedro Solanet” y sus dependencias, 
comprendidos en el régimen de la 
Ordenanza 4998/15, una retribución 
sin cargo de reintegro equivalente a 
seis (6) sueldos básicos más antigüe-
dad, sin ningún tipo de descuentos, la 
que será otorgada a partir del cese del 
agente cuando éste no tenga carácter 
de sanción disciplinaria.

Artículo 2º: Derógase el artículo 3º de la 
Ordenanza 3986/06.

Artículo 3º:De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 
DE AYACUCHO  A LOS VEINTI-
TRES DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

Registrado 5235ord 
Asunto  04/18

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•

 Sección Legislativa

argentina su gran hogar / Salud y gracias 
LuiggiRossetti , quiero abrazarlo en un 
chámame / Que diferente sería el mundo, 
si hubiera muchos como usted…”
 QUE la Ordenanza 3661/03 ins-
tituye diversas distinciones, entre ellas la 
de Ciudadano/a Ilustre.
 QUE la limitante establecida en 
el artículo 4º en el sentido que esta distin-
ción deberá recaer en personas argentinas 
o naturalizadas, en nada impide que me-
diante la vía de excepción se otorgue esta 
distinción al Sr. Luigi Rosetti.
 QUE su condición de hijo adop-
tivo de Ayacucho resalta aún más sus mé-
ritos comunitarios y lo convierten en un 
ejemplo de integración en pos del bien 
común sin distinciones de nacionalida-
des, creencias religiosas o cualquier tipo 
de diferenciaciones.

El Honorable Concejo Deliberante de 
Ayacucho en uso de las atribuciones que 
le confiere la Ley Orgánica de las Muni-
cipalidades sanciona con fuerza de

ORDENANZA 5234/2018

Artículo 1º: Declárase “Ciudadano Ilus-
tre del Partido de Ayacucho” a nuestro 
convecino Sr. Luis “Luiggi” Rosetti, por 
su trayectoria al servicio de los ayacu-
chensesen los planos comunitario, cultu-
ral y deportivo.

Artículo 2º: La presente distinción se 
otorga en un todo de acuerdo a lo dis-
puesto en la Ordenanza 3661/03 y por vía 
de excepción al artículo 4º de la misma.

Artículo 3º: La entrega de la presente 
distinción se hará efectiva en fecha a con-
venir por el Departamento Ejecutivo con 
el homenajeado y en los términos de los 
artículos 5º y 6º de la Ordenanza 3661/03.

Artículo 4: Envíese copia de la presente 
al Sr. LuisRosetti y a los iniciadores del 
expediente HCD 16/18.

Artículo 5º: El gasto que demande el 
cumplimiento de la presente Ordenanza 
será imputado al Presupuesto de Gastos 
Vigente.

Artículo 6º: De forma.

DADO EN LA SALA DE SESIONES 
DEL H. CONCEJO DELIBERAN-
TE DE AYACUCHO A LOS VEINTI-
TRES DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

Registrado 5234ord 
Asunto 16/18

•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•=•


